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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 7 de mayo de 2008, de la Diputación 
Provincial de Córdoba, de bases.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provin-
cial, en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de diciembre 
de 2007, ha adoptado, entre otros el siguiente acuerdo, por 
delegación de la competencia de la Presidencia, efectuada 
mediante decreto de 6 de julio de 2007, acordó aprobar las 
siguientes bases:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A 
PLAZA/S RESERVADAS A FUNCIONARIOS/AS, INCLUIDA/S 
EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL 2006 Y 2007

1.º Normas generales.
Es objeto de las presentes bases establecer las normas 

generales para la provisión de plazas vacantes reservadas a 
funcionarios/as incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 
los años 2006 y 2007, mediante los procesos selectivos que 
se indican a continuación y en las correspondientes bases es-
pecificas.

Las bases específicas recogen las plazas que se reservan 
a turno libre y turno reservado a discapacitados, incluidas en 
las Ofertas de Empleo Público. Las plazas reservadas a turno 
de promoción interna y discapacidad, en caso de quedar va-
cantes, acrecerán el turno libre. En el caso de personas con 
discapacidad que concurrieran por el cupo de reserva y que 
superando los ejercicios correspondientes no obtuvieran plaza 
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del sistema de acceso general, serán incluidas por su 
orden de puntuación en el señalado sistema general.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 
de 2 de abril, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el R.D. Leg. 
781/1986, de 18 de abril, el R.D. 896/1991, de 7 de junio, las 
bases de la presente convocatoria y supletoriamente el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesario re-

unir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo 
con las condiciones generales de capacidad que para el in-
greso al servicio de la Administración Local, establecen las 
disposiciones legales vigentes:

1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún 
Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 

separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).

2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el caso de participar por Turno de Discapaci-
dad no se establecen limitaciones físicas o psíquicas, sino en 
el caso en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones encomendadas. A tal efecto, los aspirantes 
que opten por la plaza reservada a quien tenga la considera-
ción de persona con discapacidad presentarán junto con la 
solicitud los documentos que acrediten la compatibilidad con 
el desempeño de las funciones propias de la plaza a cubrir y 
el grado de minusvalía (igual o superior al 33%), que otorga el 
Centro de Valoración y Orientación dependiente de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía u órgano competente.

4. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5. Poseer la titulación exigida, prevista en los Anexos res-
pectivos o en condiciones de obtenerla en la fecha de expira-
ción del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se 
está en condiciones de obtener el título académico cuando se 
han abonado los derechos por su expedición. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en po-
sesión, de la credencial que acredite su homologación.

6. Aquellos que independientemente de los anteriores, se 
establecieran en los anexos respectivos.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse 
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial 
de Córdoba, se formularán preferentemente en el modelo ofi-
cial que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en 
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma, 
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
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pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

b) Fotocopia del Título exigido para participar en las prue-
bas. En el caso de presentar fotocopia de la titulación equiva-
lente, deberá especificarse la norma que acredite la equiva-
lencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 
por participación en las pruebas selectivas conforme a la Or-
denanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo 
de presentación de solicitudes. Dicha tasa se ingresará en la 
cuenta corriente de Cajasur número 2024/6028/19/311094
051.4, con la indicación «pruebas selectivas plaza (su deno-
minación) Diputación Provincial de Córdoba». En ningún caso 
la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con lo dis-
puesto en la convocatoria.

d) En los sistemas selectivos de concurso-oposición, se 
deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados 
y documentación justificativa de los méritos que se alegan, 
debidamente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 
del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en 
cualquiera de las formas que determina el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de 
Correos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se pre-
sentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por 
el/la funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro 
del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro 
General de Diputación en la fecha en que fueron entregadas 
en la Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico con-
tenido para todos los y las aspirantes. Los/as interesados/as 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la 
solicitud de participación, en la que han de reflejar las nece-
sidades que tengan para acceder al proceso de selección y 
adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s perma-
nente/s que han dado origen al grado de minusvalía recono-
cido. Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 
9 de junio, que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal 
Calificador.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

la Sra. Delegada de Recursos Humanos y Cooperación al De-
sarrollo dictará resolución declarando aprobadas la listas de 
admitidos y de excluidos e indicando el lugar en el que se en-
cuentran expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. 
Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente con la re-
lación de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la resolución en el 
BOP para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo seña-
lado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente 
excluidos de la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada. En la misma resolu-
ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composi-
ción:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Corpo-
ración.

- Secretario/a: El de la Corporación o un/a funcionario/a 
Licenciado/a en Derecho al servicio de la misma, con voz y 
sin voto.

- Cuatro Vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual. La pertenencia será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputa-
ción Provincial, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia 
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas 
determinadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convoca-
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toria de su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con 
antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los 
acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-
tes. Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

5.8 Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

6.º Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de las distintas 
convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios de la Di-
putación Provincial de Córdoba.

Asimismo, se pondrá a disposición de los/as interesa-
dos/as información en la siguiente dirección de internet: www.
dipucordoba.es. Dicha página web tiene carácter meramente 
informativo, siendo los medios oficiales de notificación los re-
señados en el párrafo anterior.

En la página web se podrá consultar, entre otros extre-
mos, las bases; listas de admitidos; fechas de ejercicios, así 
como las calificaciones obtenidas.

7.º Sistema de selección.
Será el que se especifica en el Anexo correspondiente.
7.1. Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

Quienes hayan prestado servicios a la Diputación Provin-
cial de Córdoba, lo harán constar en la solicitud de partici-
pación, interesando la aportación del correspondiente justifi-
cante a la documentación presentada. Salvo para el sistema 
de autobaremo a que a continuación se hace referencia, el Tri-
bunal examinará los méritos alegados y justificados documen-
talmente por los aspirantes admitidos y presentados al primer 
ejercicio de la oposición, previamente a la corrección de éste, 
y los calificará conforme al baremo que figura a continuación.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público con-
juntamente con las calificaciones correspondientes a dicho 
ejercicio.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema 
de concurso-oposición la fase de concurso, no tendrá carácter 

eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición.

7.1.1. Autobaremación.
Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-

zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
ejercicios que componen la fase de oposición, se establece 
el sistema de autobaremación por parte de los aspirantes en 
aquellos anexos en que así se especifique. Dicho sistema se 
ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspi-
rante, del formulario de autobaremación que figure en el anexo 
correspondiente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el re-
sultado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo 
caso, tendrá la calificación de provisional y que se publicará 
con anterioridad al inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador 
procederá a la verificación de la autobaremación presentada 
por aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición. En dicho proceso de verificación, 
el Tribunal Calificador podrá minorar la puntuación consignada 
por los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-
forme al baremo de méritos por no tener relación directa con 
la plaza objeto de la convocatoria y otras circunstancias debi-
damente motivadas, así como en caso de apreciar errores arit-
méticos. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido 
en errores aritméticos, materiales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal hará 
pública la calificación definitiva de aspirantes aprobados, tanto 
de la fase de concurso como de la de oposición, pudiendo 
formularse alegaciones por los interesados dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del 
anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador proce-
derá al examen de las alegaciones presentadas y posterior 
propuesta de resolución.

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible cons-
titución de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, 
procederá igualmente a la verificación de la autobaremación 
presentada por aquellos aspirantes que hayan superado al 
menos el primer ejercicio de la fase de oposición, y hará pú-
blico el resultado de dicha verificación conjuntamente con el 
resultado de las pruebas.

7.1.2. Baremo de méritos.

A) Experiencia profesional:
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 5 puntos.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas en categoría igual o 
equivalente a la que se aspira, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente:  
0,06 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,05 
puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se 
computarán los servicios realizados mediante contratos para 
trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o 
asistencia o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán pro-
porcionalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos 
de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de 
jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y de-
más supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar 
y laboral.
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La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificación expedida por el órgano 
competente, donde debe constar la denominación del puesto 
de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del 
tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que 
ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier 
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc., que permita conocer el periodo y la ca-
tegoría profesional.

B) Formación y docencia.
La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 

2,00 puntos.
b.1. Por la participación como asistente o alumno/a a cur-

sos de formación y perfeccionamiento, impartidos u homolo-
gados por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito 
de la formación continua por subagentes colaboradores, que 
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el 
puesto de trabajo. Se consideran valorables y relacionados los 
cursos relativos a perspectiva de género y los concernientes a 
prevención de riesgos laborales genéricos o específicos de la 
profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 

puntos.
c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 

puntos.
d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 

0,20 puntos.
e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 

0,50 puntos.
f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 

0,75 puntos.
g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos 

1 punto.
h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días 

lectivos: 1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos 
si consta que los cursos han sido impartidos con aprovecha-
miento.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con el puesto a cubrir.

b.2. Por la impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento cuyos contenido tengan relación directa con las 
funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o 
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado 
anterior se valorará a razón a 0,05 puntos por cada 10 horas 
lectivas. La participación en docencia en una misma actividad 
formativa, aunque se repita su impartición, será puntuada 
como una única participación.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán me-
diante certificado del organismo que lo impartió u homologó 
o, en su caso, mediante el título o diploma obtenido, donde 
conste el número de horas lectivas del curso.

C) Superación de pruebas selectivas.
Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas en los 

últimos cinco años, computados desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, hasta un máximo de 1 punto.

a) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas 
selectivas para el acceso en propiedad a la misma categoría 
en la Diputación Provincial de Córdoba: 0,10 puntos.

Este mérito se acreditará mediante declaración responsa-
ble del o de la insteresado/a, cuya veracidad será comprobada 
por esta Administración.

b) Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas 
selectivas para acceder en propiedad a categorías iguales o 
equivalentes a la convocada en otras Administraciones Loca-
les: 0,075 puntos.

Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-
vos en las correspondientes Administraciones Públicas.

7.2. Oposición.
De conformidad con el contenido del programa y ejercicios 

que figuran en el Anexo correspondiente. Las referencias con-
tenidas en los programas de materias de las respectivas plazas 
a disposiciones normativas concretas se entienden referidas a 
las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo 
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización 
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la re-
solución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

En aquellas plazas en cuya fase de oposición se incluyan 
ejercicios relativos a cuestionarios de preguntas con respues-
tas alternativas, el Tribunal queda obligado a publicar dentro 
de los tres primeros días hábiles siguientes a la celebración 
del mismo la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin 
de que los interesados puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes sobre el mismo. Sólo se admitirán a trá-
mite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida que se 
hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en 
cuenta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo, 
resolviendo expresamente antes de la corrección del citado 
cuestionario de preguntas. Comenzadas las pruebas, los suce-
sivos anuncios para la celebración de los siguientes ejercicios 
se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado los 
anteriores y en el Tablón de Edictos de la Corporación.

8.º Desarrollo de los ejercicios.
8.1. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejerci-

cio en llamamiento único. A efectos de identificación, los/as as-
pirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o documento 
que acredite fehacientemente su identidad. La no presenta-
ción a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llama-
dos comporta que decaiga automáticamente en su derecho a 
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y 
en, consecuencia, quedará excluido/a del proceso selectivo. 
No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor 
que hayan impedido la presentación de los/as aspirantes en el 
momento previsto, siempre que esté debidamente justificado 
y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a 
los/as aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre 
que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber 
finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

8.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden al-
fabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante 
del sorteo público único para todas las convocatorias que se 
celebren durante el año que realice la Administración General 
del Estado.

8.3. El Tribunal, salvo razones debidamente motivadas 
que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportunas 
para que los ejercicios escritos sean corregidos sin conocer 
la identidad del aspirante, y por tanto, podrá eliminar direc-
tamente a los opositores en cuyas hojas de examen figuren 
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nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la 
identidad de los mismos.

9.º Calificación de los ejercicios.
9.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminato-

rios y se calificarán hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la puntuación mí-
nima de cinco puntos en cada uno de ellos.

9.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se de-
terminará por la media resultante de las calificaciones otorga-
das por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso 
las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas 
exista una diferencia igual o superior al 40% de la mayor.

9.3. El sistema de calificación general no regirá para 
aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

9.4. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará 
pública en la forma prevista en la base 7.ª la relación de los 
aspirantes que hayan superado el mismo, con especificación 
de las puntuaciones obtenidas.

10.º Relación de aprobados, presentación de documentos 
y nombramiento.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los 
ejercicios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las 
mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la 
igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes 
dará prioridad a las mujeres en aquellos cuerpos y escalas y 
categorías de la Administración provincial en los que su repre-
sentación sea inferior al 40%; en otro caso, se dilucidará por 
sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el pro-
ceso selectivo podrá alegarse por los interesados para su con-
sideración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin 
a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las ca-
lificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final.

El Tribunal Calificador no podrá declarar un número supe-
rior de aprobados al de plazas convocadas según los Anexos 
respectivos. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual 
número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nom-
bramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes 
que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento 
como funcionarios de carrera. La relación de aprobados será 
elevada al Presidente de la Corporación para que formule el/
los correspondiente/s nombramiento/s. Contra dicho acuerdo 
del Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrán inter-
ponerse por los interesados recurso de alzada, en el plazo 
de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación. Igualmente, 
podrán interponer recurso de alzada contra la calificación de 
los ejercicios por aquellos opositores que no los superen. Los 
opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la Cor-
poración, dentro del plazo de 20 días naturales contados a 
partir de la publicación de la lista de aprobados, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para la 

plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su ex-
pedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá aportarse asimismo la documentación que acredite su 
homologación.

c) Informe Médico de la Sección de Prevención de Ries-
gos laborales de esta Corporación sobre capacidad funcional 
del aspirante.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes 
que no posean nacionalidad española deberán presentar ade-
más de la declaración relativa al Estado español, declaración 
jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de 
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de dis-
capacidad deberán aportar certificado expedido por los órga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
o en su caso de la Comunidad Autónoma correspondiente en 
la que se acredite la calificación y grado de discapacidad.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos es-
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el/la opositor/a u opositores/as nombrados/as de-
berá/n tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Aque-
llos que no lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justifi-
cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funciona-
rio. El nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (BOP).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
u opositores nombrados prestarán juramento o promesa en 
la forma establecida en el Real Decreto 770/1979 de 5 de 
abril, en un acto de acatamiento de la Constitución, del Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento 
Jurídico.

11.º Normas finales.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.
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El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Pre-

sidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 7 de mayo de 2008.- El Presidente, P.D., La 
Diputada Delegada de RR.HH. y Cooperación al Desarrollo, 
M.ª Ángeles Llamas Mata. 
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MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS LIBRES DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

DATOS PERSONALES 
NIF/DNI 1º apellido 2º apellido Nombre 

fecha
nacimiento

    |    |    |    |    |   
|     | 

Sexo 

Varón     # 
Mujer     # 

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento 

Teléfono Domicilio:Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia Domicilio Estado 

 DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Denominación de la/s plaza/s Nº de 

plazas

|

Régimen jurídico 

Funcionario 
Laboral

Sistema selectivo 
Oposición                       # 
Concurso oposición      # 
Concurso                        # 

Fecha  publicación  
B.O.E.

       |      |       |      |       |     
|       | 

Reserva
discapacitados

#

Grado de 
minusvalía

%

Turno: 
Libre                              # 
Promoción interna      # 

TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria: 

Otros títulos oficiales: 

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGÚN  LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
A) Experiencia profesional en 
puestos de igual o similar contenido 
al que se opta: 

En Diputación de Córdoba
#
En  otras Administraciones
#

En empresas privadas
#

B) C) 

Si presta o ha prestado servicios en la Diputación de Córdoba, solicita que se una a la presente 
solicitud la certificación justificativa,  a efectos de valoración como méritos en su caso. 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA  que son 
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

ILMO.SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÓRDOBA.-

FECHA Y FIRMA: 
En......................, a.......... 
de................................de.........

IMPORTE DE LA TASA POR 
DERECHOS DE EXAMEN A INGRESAR A 
FAVOR DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÓRDOBA:

€.:
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MODELO DE AUTOBAREMACION PARA PRUEBAS SELECTIVAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA 

(Espacios sombreados reservados para la Administración) 

DATOS PERSONALES 
NIF/DNI 1º apellido 2º apellido Nombre 

Teléfono Domicilio:Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Denominación y nºde la/s plaza/s: Régimen jurídico Sistema selectivo 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL.-MÁXIMO 5.00 ptos. Nº meses Puntos puntos
Servicios prestados en la Diputación de Córdoba   
Servicios prestados en otras Administraciones Públicas   
Servicios prestados en empresas privadas   

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. FORMACION Y DOCENCIA.- MÁXIMO 2.00 puntos
A. Por la participación como asistente o alumno a 
cursos: 

Nº Puntos puntos

Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.   
De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos   
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos   
De 71 a 100 horas. o de 13 a 20 días lectivos 0,20 puntos   
De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos.   
De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos   
De 401 a 900 horas de 81 a 160 días lectivos: 1.00 puntos   
De más de 900 horas o de más de 160 días lectivos: 1,50 puntos   

Nº Puntos puntos

B. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento 
Nº Puntos puntos

TOTAL PUNTOS POR FORMACIÓN (A+B) 

3. SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS: Máximo 1 punto
 Nº ejercicios Puntos puntos

En Diputación Provincial: 0.10 ptos

En otras Administraciones Públicas: 0.075 puntos 

PUNTUACIÓN TOTAL (SUMA APARTADOS 1, 2 Y 3) 

El abajo firmante DECLARA que los datos consignados en este documento se encuentran acreditados 
con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las bases de la convocatoria. 

En......................, a.......... de................................de......... 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE PRUEBAS

SELECTIVAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.- 

Sr/Sra. ________________________________________, DNI: ___________ 

MANIFIESTA que participó en las pruebas selectivas que a continuación indica, celebradas por la 

Diputación Provincial de Córdoba en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de 

conclusión del plazo de presentación de la presente solicitud, y superó los siguientes ejercicios con 

las calificaciones que se detallan: 

Denominación
plazas

Nº de 
plazas

Año celebración 
pruebas

Nº orden 
ejercicio

Aprobado:
S/N

calificación Verificación 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

Lo que declara a los efectos previstos en la Base 7 de las bases de las pruebas selectivas que rigen 
en la presente convocatoria 
____________________ a ___ de ___________ de _______ 

Firma del funcionario/a que 
ha verificado las datos anteriores 

Fdo.:
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 PLAZAS DE NUEVO INGRESO RESERVADAS A PERSONAL 

FUNCIONARIO

OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 2006 Y 2007

INDICE DE ANEXO 

ANEXO DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
I ARQUITECTO TÉCNICO 1
II AUXILIAR ADMINISTRATIVO 13
III DELINEANTE 4
IV ECONOMISTA 1
V INGENIERO DE CAMINOS 1
VI MECÁNICO CONDUCTOR 1
VII OFICIAL MANTENIMIENTO 1
VIII TÉCNICO PREVENCIÓN RIESGOS. ESPECIALIDAD OBRAS PÚBLICAS 1
IX TÉCNICO PREVENCIÓN RIESGOS. ESPECIALIDAD EDIFICACIÓN 1
X TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL 2
XI TÉCNICO SUPERIOR ASUNTOS EUROPEOS 1
XII MECÁNICO CONDUCTOR 1
XIII SERVICIOS GENERALES 1

 ANEXO I

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Arquitecto Técnico.
1.2. Plantilla de Funcionarios:
OEP: 2007, núm. plantilla: 791,
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Media.
Grupo: A, Subgrupo A2 (Antiguo Grupo B).
1.3. Titulación académica: Arquitectura Técnica.
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un tiempo máximo de tres horas dos temas, uno del 
Bloque I y otro del Bloque II, extraído al azar por el Tribunal 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión 
pública. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los 
aspirantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cuales-
quiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá 
tener una duración máxima de quince minutos. Se valorarán 
los conocimientos sobre el tema expuesto.

Cada uno de los temas de este ejercicio se valorará hasta 
5 puntos. La suma de las dos puntuaciones constituirá la cali-
ficación del ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas, extraídos al azar por el Tribunal inmediatamente 
antes del inicio del ejercicio, uno del Bloque III y otro del Blo-
que IV. El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio 
es de 3 horas.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión 
pública. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los 
aspirantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cuales-
quiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá 
tener una duración máxima de quince minutos. Se valorarán 
los conocimientos sobre el tema expuesto.

Cada uno de los temas de este ejercicio se valorará hasta 
5 puntos. La suma de las dos puntuaciones constituirá la cali-
ficación del ejercicio.

Tercer ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en la 
resolución por escrito, durante el tiempo que determine el 
Tribunal, de un supuesto práctico relacionado con el temario 
y las funciones y tareas a desempeñar, igual para todos los 
aspirantes, determinado por el Tribunal inmediatamente antes 
del inicio del ejercicio.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión 
pública. El Tribunal, una vez leído el ejercicio por el aspirante, 
está facultado para dialogar con el aspirante respecto a la re-
solución dada al supuesto planteado.

1.8. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Características y Estructura. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles.

2. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales. Idea general de las competencias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.

4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El 
silencio administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.
8. Personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-

ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema 
de Seguridad Social del personal al servicio de las Entidades 
Locales.

10. El Procedimiento Administrativo Común. Principios. 
Sus fases.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto de la Diputación de Córdoba. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del Presupuesto Local.

BLOQUE II

1. Ordenación del Territorio y Urbanismo. La ordenación 
del territorio en Andalucía: Sus instrumentos de ordenación te-
rritorial y su incidencia en la planificación urbanística.

2. Planeamiento general en Andalucía. Planes Generales 
de Ordenación Urbanística: Objeto y determinaciones.

3. Otras figuras de planeamiento general: Planes de Or-
denación Intermunicipal y Planes de Sectorización. Municipios 
sin planeamiento general: Los proyectos de delimitación del 
suelo urbano y normas de aplicación directa.

4. Planeamiento de desarrollo en Andalucía. Planes Par-
ciales. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Los Catálogos. 
Los restantes instrumentos de la ordenación Urbanística: Nor-
mativas Directoras para la Ordenación Urbanística y Ordenan-
zas Municipales de Edificación y Urbanización.

5. Elaboración y aprobación de planes en Andalucía. 
Competencia y procedimiento. La evaluación de impacto am-
biental del planeamiento urbanístico en Andalucía. Efectos de 
la aprobación. Iniciativa y colaboración de los particulares. Pu-
blicidad. Modificación y revisión de planes.

6. Ejecución del planeamiento en Andalucía. Presupues-
tos de la ejecución. El principio de equidistribución y sus téc-
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nicas. La reparcelación. Sistemas de actuación: Elección del 
sistema. El proyecto de urbanización.

7. El sistema de compensación. Estatutos y bases de ac-
tuación de la Junta de Compensación. Sistema de coopera-
ción. Sistema de expropiación.

8. Otros sistemas de ejecución urbanística. Excepciones 
a la actuación mediante unidades de ejecución: Actuaciones 
asistemáticas. Obtención de terrenos dotacionales. Los conve-
nios urbanísticos.

9. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo 
en Andalucía. El Patrimonio Municipal del suelo. Constitución, 
bienes que lo integran y destino. El derecho de superficie.

10. La disciplina urbanística en Andalucía. Intervención 
administrativa en la edificación o uso del suelo. La licencia 
urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico.

11. El deber urbanístico de conservación: Órdenes de eje-
cución y declaración de ruina.

12. Protección de la legalidad urbanística: Infracciones 
urbanísticas. Tipicidad, clasificación, responsables, sanciones 
y procedimiento.

BLOQUE III

1. Programación de la inversión pública. Cooperación del 
Estado y de la Comunidad Autónoma a las inversiones de las 
Entidades Locales: Planes Provinciales de Obras y Servicios. 
Planes Plurianuales de la Diputación de Córdoba.

2. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de cons-
trucción. El estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Elabora-
ción y aprobación del Plan de Seguridad y Salud. Obligaciones 
del coordinador y el contratista en la ejecución de las obras. 

3. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectó-
nicas y urbanísticas. Normativa de aplicación. Condiciones de 
diseño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva y 
edificación residencial.

4. El control de calidad en las obras de edificación. Pro-
gramas de control de calidad. Autorizaciones de uso y homolo-
gaciones. Regulación en la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas y en la Ley de Ordenación de la Edificación.

5. El protocolo de asistencia municipal en materia de ar-
quitectura de la Diputación de Córdoba.

6. Los contratos de las Administraciones Públicas. Los ór-
ganos de contratación en las Entidades Locales.

7. El contrato de obras.
8. La Ley de Ordenación de la Edificación y el Código Téc-

nico de la Edificación. Agentes. Exigencias básicas. Documen-
tos básicos.

9. El proyecto de obras: Clases, contenido. Clasificación 
del contratista. Formación del presupuesto.

10. El expediente de contratación. El pliego de cláusulas 
administrativas particulares. Procedimientos y formas de adju-
dicación en el contrato de obras.

11. Modificaciones de obra y proyectos reformados. Ré-
gimen económico de la obra. Certificaciones. La revisión de 
precios en los contratos administrativos de obras.

12. Ejecución de obras: comprobación del replanteo. Fun-
ciones de la dirección técnica. Obligaciones del contratista.

13. Resolución del contrato de obras. Terminación y re-
cepción de la obra. Plazo de garantía. Liquidación de obra.

14. La ejecución de obras afectadas al Programa de Fo-
mento del Empleo Agrario (PROFEA): Regulación estatal de la 
subvención de mano de obra. Regulación autonómica de la 
subvención para materiales.

15. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas 
al Programa de Fomento del Empleo Agrario (PROFEA). Con-
tenido documental. Especificidades en la formación del presu-
puesto.

16. La ejecución de obras por la propia Administración. 
Funciones de dirección y control. Régimen económico y actua-

lización de costes mediante índices, coeficientes y la aplica-
ción del régimen de revisión de precios.

BLOQUE IV

1. Demolición de construcciones y edificaciones. Proceso 
constructivo. Medidas de seguridad.

2. Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Explana-
ciones. Vaciados. Normativa y patología.

3. Terrenos: Tipos. Cimentaciones apropiadas. Muros co-
rridos. Zapatas. Pilotes. Muros de contención.

4. Estructuras de hormigón armado. Normativa de apli-
cación. Tipología de elementos estructurales. Control de la 
ejecución de obra.

5. Estructuras de acero. Normativa de aplicación. 
Tipología de elementos estructurales. Control de la ejecución 
de obra.

6. Estructuras de fábrica de ladrillo. Normativa de aplica-
ción. Particiones de fábrica de ladrillo. Control de la ejecución 
de obra.

7. Cerramientos de la edificación. Tipología. Composición. 
Exigencias básicas. Control de la ejecución de obra.

8. Cubiertas de la edificación. Tipología. Composición. 
Exigencias básicas. Control de la ejecución de obra.

9. Revestimientos: Materiales. Clases de revestimientos. 
Control de ejecución.

10. Instalaciones de suministro de agua y de agua caliente 
sanitaria. Tipología. Elementos. Exigencias básicas. Control de 
su ejecución.

11. Instalaciones de saneamiento y evacuación de aguas. 
Tipología. Elementos. Exigencias básicas. Control de su eje-
cución.

12. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalaciones 
de alumbrado interior y exterior. Instalaciones de puesta a tie-
rra. Normativa de aplicación. Control de su ejecución.

13. Instalaciones de telecomunicaciones. Tipología. Ele-
mentos de la instalación. Normativa de aplicación. Control de 
la ejecución.

14. Instalaciones de protección contra el fuego en los edi-
ficios. Tipología. Exigencias. Control de la ejecución.

15. Instalaciones de climatización: Tipología. Elementos 
de la instalación. Normativa de aplicación. Control de la eje-
cución.

16. Instalaciones de ventilación. Tipología. Exigencias de 
calidad del aire interior. Normativa de aplicación. Control de la 
ejecución.

17. Revestimientos de suelos, paredes y techos. Tipología 
de soluciones constructivas. Control de la ejecución.

18. Condiciones de accesibilidad en la edificación y en la 
urbanización. Normativa de aplicación. Exigencias.

19. Condiciones de seguridad de utilización en la edifica-
ción. Exigencias básicas.

20. Condiciones de seguridad en caso de incendio. Sec-
torización de las edificaciones. Exigencias a los recorridos de 
evacuación y a los materiales. Normativa de aplicación.

ANEXO II

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 13 plazas de Auxiliar Ad-

ministrativo.
1.2. Plantilla de funcionarios/as:
OEP: 9 plazas 2.006. Turno libre. Núms.: 220, 512, 513, 

516, 701, 706, 750, 757, 782.
3 plazas 2007. Turno libre. Núms.: 53, 226, 777.
1 plaza. Turno discapacidad. Núm.: 776.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: C (Subgrupo C2) (Antiguo Grupo D).
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1.3. Titulación académica: Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria o equivalente. La equivalencia deberá ser 
alegada por los aspirantes mediante la cita de la normativa 
que reconozca la misma.

1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición. 12 plazas 
turno libre; 1 plaza turno discapacidad.

Se establece sistema de autobaremación en la fase de 
concurso. Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los 
dos turnos indicados, debiendo expresar la opción en la solici-
tud de participación.

Para participar por el turno de discapacidad se habrá de 
acreditar por los aspirantes la concurrencia de dicha condición 
mediante aportación del correspondiente certificado (grado 
mínimo 33%) que otorga el Centro de Valoración y Orientación 
dependiente de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía u ór-
gano competente.

A falta de opción se entiende que se opta por el turno 
libre.

La vacante convocada para quien tenga la condición de 
discapacitado que quede desierta por no haber obtenido los 
aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de 
las correspondientes pruebas, se acumulará a la ofrecida al 
resto de los aspirantes de turno libre.

1.5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en 
la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.6. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un 
cuestionario de 90 preguntas con tres respuestas alternativas, 
de la que sólo una es válida, de las que 75 versarán sobre las 
materias del programa y 15 sobre conocimientos gramaticales 
y de cálculo sencillo propios de las tareas a desempeñar por 
la Subescala.

El Tribunal añadirá al cuestionario 10 preguntas adiciona-
les de reserva (7 de programa, y 3 de gramática y/o cálculo), 
en previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustitui-
rán por su orden a las anuladas.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 100 
minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos. La puntua-
ción se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fór-
mula matemática: (A-E)/6, siendo A el número de aciertos y 
E el número de errores. Para superar el ejercicio será preciso 
obtener al menos 7 puntos.

Segundo ejercicio. Constará de dos partes:
a) Primera parte: Consistirá en la transcripción de un texto 

propuesto por el tribunal utilizando procesador de textos. En 
esta parte se valorará el número de pulsaciones y su correcta 
ejecución, así como la detección y corrección de las faltas de 
ortografía que pudiera contener el texto facilitado. El tiempo 
máximo para la realización de esta parte se determinará por el 
Tribunal, y no podrá exceder de veinte minutos.

El Tribunal podrá determinar el mínimo necesario a alcan-
zar en la primera parte para que pueda evaluarse la segunda. 
En cualquier caso se exigirán al menos 225 pulsaciones netas 
por minuto una vez efectuados los descuentos por errores me-
canográficos, omisiones e incumplimiento de las normas de 
realización de la prueba.

b) Segunda parte: Según determine el Tribunal, podrá 
consistir en la realización de una prueba de hoja de cálculo, 
con objeto de valorar los conocimientos de los aspirantes so-
bre esta aplicación, o bien en la elaboración de un documento 
a partir de otro que será facilitado al opositor, acompañado 
de las instrucciones correspondientes, utilizando el procesa-
dor de textos. En este caso, se valorará la capacidad de los 

aspirantes para la composición, modificación y corrección de 
textos escritos utilizando el citado procesador, así como el co-
nocimiento de sus funciones y utilidades.

En las dos partes de este ejercicio se facilitará a los as-
pirantes los medios técnicos necesarios para su realización, 
si bien en el procesador de textos se desactivará la función 
correspondiente a la corrección automática de textos.

La calificación máxima que podrá otorgarse por este ejer-
cicio es de 20 puntos, siendo preciso para superarla obtener 
al menos 10 puntos. La primera parte se puntuará hasta un 
máximo del 40% de la puntuación total y la segunda hasta un 
máximo del 60% de la misma. En ambas partes, los errores 
cometidos se valorarán negativamente.

1.8. Programa de temas:

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes, ca-
racterísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y 
deberes fundamentales.

2. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del 
Estado.

3. La Administración Pública Española. Tipología de los 
entes públicos territoriales: Las Administraciones del Estado, 
Autonómica, y Local.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales. Idea general sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

2. La provincia en el régimen local. Organización y com-
petencias.

3. Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales. 
Recursos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

4.Procedimiento Administrativo Común. Significado. Prin-
cipios Generales. Ordenación. Fases.

5. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción. Eficacia y validez de los actos. El acto presunto.

6. Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La 
revisión de oficio.

7. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificaciones de acuerdos.

8. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. La Administración al servicio del ciudadano: Atención 
al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios 
de información administrativa.

10. La Informática en la Administración Pública. El Orde-
nador Personal: Sus componentes fundamentales.

11. La ofimática: En especial el tratamiento de textos. Ba-
ses de Datos y Hojas de Cálculo.

12. El Registro de entrada y salida de documentos: re-
quisitos en la presentación de documentos. Los archivos. 
Concepto, clases y criterios de ordenación. Comunicaciones 
y notificaciones.

13. El personal al servicio de las Administraciones públi-
cas: concepto y clases. Derechos y deberes. Código de con-
ducta de los empleados públicos.

14. El personal al servicio de la entidad local. Los funcio-
narios públicos: Clases, selección, situaciones administrativas. 
Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología 
y selección.
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15. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Especial referencia a los derechos económicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidad.

16. La Excma. Diputación Provincial de Córdoba. Su or-
ganización.

ANEXO III

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 4 plazas de Delineante.
1.2. Plantilla de funcionarios:
OEP 2006: 3 plazas, núms.: 850, 851, 822.
OEP 2007: 1 plaza, núm. 742.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Auxiliar.
Grupo: C (Subgrupo C1).
1.3. Titulación académica: FP II (rama Delineación) o 

equivalente.
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un 
cuestionario de 60 preguntas con tres respuestas alternativas, 
de la que sólo una es válida, sobre el conjunto de materias del 
programa adjunto.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adiciona-
les de reserva, en previsión de posibles anulaciones que, en 
su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.

En la calificación del ejercicio se restará por cada res-
puesta incorrecta un tercio de la puntuación proporcional 
correspondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no 
contestadas no restan puntuación. El tiempo máximo de reali-
zación del ejercicio será de 65 minutos.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar gráficamente, 
durante un periodo máximo de 3 horas un supuesto práctico 
igual para todos los opositores, que planteará el tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionado con 
las funciones del puesto, relativo a las materias específicas.

1.8. Programa de temas:

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios Generales. Los derechos 
y deberes fundamentales.

2. La Administración Pública Española. Administración 
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Le-
yes. Disposiciones del ejecutivo con rango de Ley. Reglamento 
y otras disposiciones generales.

4. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración, con 
especial referencia a la Administración Local.

5. El acto administrativo: Concepto y clases de acto admi-
nistrativo. Eficacia. Validez de los actos administrativos. Moti-
vación. El silencio administrativo.

6. El procedimiento administrativo común. Principios. Fa-
ses del procedimiento. Recepción y registro de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

7. Régimen Local Español: Clases de Entidades Locales. 
Organización Municipal. Competencias municipales. Organiza-
ción Provincial. Competencias provinciales.

8. El personal al servicio de las Administraciones públi-
cas: concepto y clases. Derechos y deberes. Código de con-
ducta de los empleados públicos.

9. El Personal al servicio de la entidad local. Los funciona-
rios públicos: Clases, selección y situaciones administrativas. 
Responsabilidad. Régimen Disciplinario. Régimen de incompa-
tibidad.

10. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y 
Aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y fiscalización.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Sistemas de representación: Diédrico, axonométrico y 
cónico.

2. Tipos de proyectos de edificación: Proyecto básico y 
proyecto de ejecución. Documentación gráfica. Tipos de pla-
nos. Exigencias normativas.

3. Levantamiento de parcelas y de edificaciones. Técnicas 
de trabajo de campo. Planimetría y altimetría. Planimetría de 
proyecto.

4. Planimetría del proyecto básico: Planos de situación, 
plantas, alzados y secciones. Contenidos gráficos. Elementos 
a representar.

5. Representación gráfica de cimentaciones y estructura. 
Contenido de los planos del proyecto de edificación. Planos 
generales y de detalles constructivos.

6. Representación gráfica de albañilería y revestimientos. 
Contenidos gráficos del proyecto de edificación. Planos gene-
rales y de detalles constructivos.

7. Representación gráfica de instalaciones de fontanería y 
saneamiento. Elementos a representar. Contenido de los pla-
nos de proyecto de edificación.

8. Representación gráfica de instalaciones de electricidad 
y telecomunicaciones. Elementos a representar. Contenido de 
los planos del proyecto de edificación.

9. Representación gráfica de instalaciones de acondicio-
namiento de aire. Elementos a representar. Contenido de los 
planos del proyecto de edificación.

10. Representación gráfica de elementos de carpintería 
y cerrajería. Elementos a representar. Planos generales y de 
detalle.

11. Representación gráfica de la urbanización exterior en 
las obras de edificación. Elementos e instalaciones a represen-
tar. Contenido de los planos.

12. Cartografía. Tipología de mapas y escalas. Proyeccio-
nes cartográficas. Coordenadas polares y rectangulares.

13. Representación del terreno. Curvas de nivel. Perfiles 
longitudinales y transversales.

14. Bases cartográficas para el planeamiento urbanístico: 
Planimetría fotogramétrica y catastral. Ortofotos. Escalas.

15. Clases de planes territoriales y urbanísticos: conte-
nido gráfico. Escalas.

16. Los planos de Información en el planeamiento urba-
nístico. Tipos de plano. Elementos a representar.

17. Los planos de régimen suelo en el planeamiento urba-
nístico. Tipos de plano. Determinaciones a representar.

18. Los planos de infraestructura en el planeamiento ur-
banístico. Tipos de plano. Elementos a representar.

19. El proyecto de urbanización. Documentación gráfica. 
Infraestructuras a representar.

20. Diseño asistido por ordenador. Fundamentos. Progra-
mas utilizados. Tipología de ficheros y menús. Intercambio de 
información de archivos con otros programas.

21. Tratamiento digital de imágenes. Programas utiliza-
dos. Manejo de ficheros. Inserción en programas CAD.

22. Autocad: Estructura de archivos. Clasificación de ele-
mentos de dibujo, capas y bloques.
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23. Autocad: Espacio modelo y espacio papel. Presenta-
ciones y escalas. Metodología de impresión.

24. Autocad: Personalización del entorno de dibujo: lími-
tes, coordenadas y ayudas al dibujo.

25. Autocad: Generación, edición y visualización de enti-
dades en dos dimensiones.

26. Autocad: Generación, edición y visualización de enti-
dades en tres dimensiones. Vistas y proyecciones.

27. Autocad: Bloques, atributos y referencias externas.
28. Autocad: Sistemas de acotación. Estilos.
29. Autocad: Extracción de atributos y listados.
30. Sistemas de información geográfica. Concepto. Ges-

tión de bases de datos. Programas utilizados. Intercambio de 
información.

31. Modelos raster y vectoriales en los sistemas de bases 
de datos gráficos. Utilización como ficheros externos en los 
programas CAD.

32. Sistemas de posicionamiento global GPS. Definición. 
Sistemas de referencia. Técnicas de levantamiento con GPS.

ANEXO IV

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Economista.
1.2. Plantilla de funcionarios/as:
OEP: 2007. Núm. plantilla: 215.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Superior.
Grupo: A (Subgrupo A1).
1.3. Titulación académica: Licenciado/a en cualquiera de 

las siguientes titulaciones: Economía; Ciencias Económicas y 
Empresariales; Administración y Dirección de Empresas; Cien-
cias Políticas y Económicas (Sección Economía); Ciencias Po-
líticas, Económicas y Comerciales (Sección de Económicas y 
Comerciales); Ciencias Actuariales y Financieras; Investigación 
y Técnicas de Mercado.

1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 1.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un tiempo máximo de cuatro horas dos temas, uno del 
Bloque I y otro del Bloque II, extraídos al azar por el Tribunal 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. Los ejercicios 
serán leídos por los candidatos en sesión pública. Concluida 
la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera otras explica-
ciones complementarias. El diálogo podrá tener una duración 
máxima de quince minutos.

Segundo ejercicio. Los opositores desarrollarán por es-
crito en un periodo máximo de cuatro horas dos temas, uno 
del Bloque III y otro del Bloque IV, extraídos al azar por el Tri-
bunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio. Los ejer-
cicios serán leídos por los candidatos en sesión pública. Con-
cluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dialogar con 
los aspirantes sobre materias objeto de los mismos y pedirle 
cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo 
podrá tener una duración máxima de quince minutos.

Tercer ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un 
periodo máximo de cuatro horas y consistirá en la resolución 
de cinco supuestos prácticos iguales para todos los oposito-
res, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, cada uno de ellos relativos a las materias 
comprendidas en el Bloque V. Durante el desarrollo de este 

ejercicio los aspirantes podrán en todo momento hacer uso 
del material necesario del que acudan provistos y que podrá 
ser determinado por el Tribunal.

1.8. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes y sig-
nificado jurídico. Características y estructura. Principios Gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantía y suspensión de los derechos y libertades. El Defen-
sor del Pueblo.

3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones de carácter general.

5. Los Derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración, con 
especial referencia a la Administración Local.

6. El acto administrativo: concepto y clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y va-
lidez de los actos administrativos.

7. El Procedimiento administrativo. Principios informado-
res. Las fases del procedimiento. Procedimientos de ejecución.

8. Los recursos administrativos: Conceptos y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias 
recurribles, legitimación y órgano competente. Las reclamacio-
nes económico-administrativas. Las reclamaciones previas al 
ejercicio de acciones en vía judicial.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

10. Los contratos administrativos. Concepto, clases y ele-
mentos.

11. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

12. Organización y competencias de los municipios de ré-
gimen común.

13. Organización y competencias provinciales. Referencia 
a los Planes Provinciales de Obras y Servicios.

14. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: 
clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

15. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden 
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

16. Formas de la actividad administrativa. Especial refe-
rencia a las Entidades Locales. La actividad de limitación, fo-
mento, policía, arbitral y servicio público. Modos de gestión de 
los servicios públicos locales.

17. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas: concepto y clases. Derechos y deberes. Código de con-
ducta de los empleados públicos.

18. El personal al servicio de la Entidad Local. Los fun-
cionarios públicos. Clases. Selección. Situaciones Adminis-
trativas. Provisión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: 
Tipología y Selección.

19. Derechos y deberes de los funcionarios públicos lo-
cales. Especial referencia a los derechos de contenido eco-
nómico. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen de 
incompatibilidad.

20. Los bienes de las Entidades Locales. Clasificación. 
Prerrogativas y potestades.
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BLOQUE II: HACIENDA LOCAL

1. Las Haciendas Locales en España: Principios constitu-
cionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Inciden-
cia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La 
coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.

2. El Presupuesto General de las Entidades Locales: Con-
cepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecución 
del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto 
General. La prórroga presupuestaria.

3. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, 
financiación y tramitación.

4. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos.

5. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada: Especial referencia a las desviaciones de financiación.

6. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cál-
culo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con fi-
nanciación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales.

7. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurí-
dico. El principio de unidad de caja. Funciones de la tesorería. 
Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas 
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos 
y medios de pago. El estado de conciliación.

8. La planificación financiera. El plan de tesorería y el 
plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes 
de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos 
de interés en las operaciones financieras.

9. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad.

10. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Or-
ganismos Autónomos: Contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas.

11. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos.

12. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: 
ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. 
La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. 
Las Normas de Auditoría del sector público.

13. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público local. La fiscalización de las entidades 
locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control 
externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del 
Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas.

14. Los tributos locales: Principios. La potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido 
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impug-
nación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios.

15. La gestión, inspección y recaudación de los recursos 
locales. La revisión en vía administrativa de los actos de ges-
tión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y 
recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

16. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período 
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección 
catastral.

17. El Impuesto sobre actividades económicas. Natura-
leza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: Las 
tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión 
tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construccio-
nes, instalaciones y obras.

18. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

19. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y 
colaboración ciudadana.

20. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

21. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

22. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Na-
turaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las operaciones 
de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Competencia. 
Límites y requisitos para la concertación de operaciones de 
crédito a largo plazo. La concesión de avales por las Entidades 
Locales.

BLOQUE III: DERECHO FINANCIERO

1. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. El Dere-
cho Financiero como ordenamiento de la Hacienda Pública. El 
Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia 
del Derecho. Relación del Derecho Financiero con otras disci-
plinas.

2. Las fuentes del Derecho Financiero. Los principios de 
jerarquía y competencia. La Constitución. Los Tratados Inter-
nacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto Legislativo. El 
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Financiero.

3. Los principios constitucionales del Derecho Financiero. 
Principios relativos a los ingresos públicos: Legalidad y reserva 
de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, progresi-
vidad y no confiscatoriedad. Principios relativos al gasto pú-
blico: Legalidad y equidad, eficacia, eficiencia y economía en 
la programación y ejecución del gasto público.

4. Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia de las nor-
mas financieras en el tiempo. Eficacia de las normas financie-
ras en el espacio. La interpretación de las normas financieras.

5. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribu-
ción de competencias y modelos de financiación. Las subven-
ciones intergubernamentales.

6. El presupuesto: Concepto y función. Los principios pre-
supuestarios. La Ley de Presupuestos en el ordenamiento es-
pañol: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos 
sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.

7. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las 
Leyes de Estabilidad Presupuestaria. La Ley General Presu-
puestaria: Estructura y principios generales. Los derechos y 
obligaciones de la Hacienda Pública.

8. El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General 
de Contabilidad Pública. La contabilidad de la Administración 
del Estado: Normas reguladoras. La contabilidad de las Comu-
nidades Autónomas. La Cuenta General del Estado. Las cuen-
tas económicas del sector público.
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9. El control interno de la actividad económico-financiera 
del sector público estatal. La Intervención General de la Ad-
ministración del Estado: Funciones y ámbito de actuación. El 
control previo de legalidad de gastos y pagos y de ingresos. La 
omisión de la intervención. El control financiero: Centralizado 
y permanente, de programas presupuestarios, de sistemas y 
procedimientos y de ayudas y subvenciones.

10. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público. El Tribunal de Cuentas: Organización 
y funciones. La jurisdicción contable: procedimientos.

11. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. La solidaridad: Extensión y efectos. 
El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la 
deuda.

12. La base imponible. Métodos de determinación. La 
base liquidable. El tipo de gravamen: Concepto y clases. La 
cuota tributaria. La deuda tributaria: Contenido.

13. La gestión tributaria: Delimitación y ámbito. El proce-
dimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tributos. 
La declaración tributaria. Los actos de liquidación: Clases y 
régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los pro-
cedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

14. La extinción de la obligación tributaria. El pago: Re-
quisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación 
de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. 
Otras formas de extinción: La prescripción, la compensación, 
la condonación y la insolvencia.

15. La recaudación de los tributos. Órganos de recauda-
ción. El procedimiento de recaudación en período voluntario. 
El procedimiento de recaudación en vía de apremio: Iniciación, 
títulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplaza-
miento y fraccionamiento del pago.

16. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo 
de bienes. Enajenación. Aplicación e imputación de la suma 
obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del 
procedimiento. Impugnación del procedimiento.

17. Las garantías tributarias: Concepto y clases. Las ga-
rantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca legal tácita. 
Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. 
Las medidas cautelares.

18. La inspección de los tributos. Las infracciones tribu-
tarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: Clases y 
criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción 
de la responsabilidad por infracciones.

19. La revisión en vía administrativa de los actos de 
gestión tributaria. Procedimientos especiales de revisión. El 
recurso de reposición. Las reclamaciones económico-adminis-
trativas.

20. Visión global del sistema tributario español. Distri-
bución de las diferentes figuras entre los distintos niveles de 
hacienda: estatal, autonómica y local. Funciones dentro del 
sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones entre 
los principales impuestos. Armonización fiscal comunitaria.

21. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base imponi-
ble. Deuda tributaria. Tributación de no residentes. Gestión del 
impuesto.

22. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ám-
bito de aplicación. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujetos pasivos y responsables: Sus obligaciones. Base impo-
nible. Tipos de gravamen. Deducciones y devoluciones. Regí-
menes especiales. Gestión del impuesto.

23. La financiación de las Comunidades Autónomas. Ré-
gimen Jurídico: La Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
El Fondo de Compensación Interterritorial.

BLOQUE IV: CONTABILIDAD Y ECONOMÍA

1. La contabilidad nacional y el origen del producto nacio-
nal. Los componentes del gasto nacional. La renta nacional.

2. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración Local. Criterios de valoración. Principios conta-
bles públicos.

3. Contabilidad financiera y contabilidad presupuestaria 
de las Corporaciones Locales. Las Instrucciones de Contabili-
dad para la Administración Local.

4. Funciones que comprende la contabilidad de las Cor-
poraciones Locales. Órganos que la realizan y disposiciones 
por las que se rige.

5. Contabilidad Pública Local (I). La contabilidad del pre-
supuesto de gastos: fases de ejecución. La contabilidad del 
presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquidación de de-
rechos.

6. Contabilidad Pública Local (II): Operaciones de presu-
puestos cerrados. Contabilidad del inmovilizado. Contabilidad 
de las operaciones no presupuestarias. La contabilidad del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

7. Contabilidad Pública Local (III): Operaciones en otras 
estructuras contables del sistema: Pagos a justificar, anticipos 
de caja fija, remanentes de crédito, proyectos de gasto.

8. Gastos con financiación afectada en las Corporaciones 
Locales. Desviaciones de financiación.

9. El cierre del ejercicio en las Corporaciones Locales. La 
liquidación del presupuesto. Resultado Presupuestario y rema-
nente líquido de tesorería.

10. Estados y cuentas anuales. Su formación, rendición 
y composición. Anexos a los estados anuales. Las cuentas de 
las sociedades mercantiles. Información a suministrar al Pleno 
de la entidad, a los órganos de gestión y a otras entidades 
públicas.

11. Modelos de mercado de competencia perfecta.
12. Modelos de mercado de competencia imperfecta: 

Monopolio, oligopolio, competencia monopolística. Fallos del 
mercado.

13. El dinero. Los diferentes agregados monetarios. La 
demanda de dinero. El sistema financiero: Los Bancos Centra-
les y los intermediarios financieros. Los activos financieros y 
los mercados financieros.

14. La inflación. Los efectos sociales y económicos de la 
inflación. Control de la inflación. Programa de estabilización.

15. Políticas de empleo. El mercado de trabajo: Mecanis-
mos de regulación e indicadores. Teorías del desempleo. Ins-
trumentos de política económica en relación con el mercado 
de trabajo.

16. La política económica. Fines y medios de política eco-
nómica. Políticas sectoriales. Política de rentas. Otras políticas 
específicas.

17. Política fiscal. Los estabilizadores automáticos. El défi-
cit público y su financiación: aspectos monetarios.

18. Política monetaria. Objetivos: Inflación y crecimiento. 
La política monetaria del BCE. El sistema Europeo de Bancos 
Centrales.

19. Las políticas públicas como enfoque de análisis. Cla-
sificación y comparación de las políticas públicas. Actores y 
redes de actores. La formulación clásica del ciclo de las polí-
ticas públicas.

20. La Planificación de la gestión pública. La Planificación 
estratégica y operativa. Su aplicación a los gobiernos locales.

21. El Presupuesto como instrumento de planificación, 
como instrumento de administración y gestión y como meca-
nismo general de coordinación. El ciclo presupuestario y sus 
fases.

22. Gestión de gastos de personal. Retribuciones de los 
empleados públicos. Gestión de los gastos de personal en ac-
tivo. La gestión de gastos contractuales. El nacimiento de las 
obligaciones contractuales. El cumplimiento de los contratos. 
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El reconocimiento de la obligación. Justificación. La extinción 
de la obligación contractual. Las obligaciones de ejercicios fu-
turos.

23. La gestión de gastos de transferencia. La Ley 38/2003 
General de Subvenciones. Concepto, naturaleza y clasificación 
de las subvenciones. Principios generales. Elementos persona-
les. Las bases reguladoras. El procedimiento de concesión y 
pago. Justificación. Reintegro. Infracciones administrativas en 
materia de subvenciones.

24. Los sistemas del control de la actividad económico-fi-
nanciera del Sector público (I). El control financiero de subven-
ciones en el ordenamiento estatal. El control de las subvencio-
nes comunitarias: órganos competentes y normativa contable.

25. Los sistemas del control de la actividad económico-
financiera del Sector público (II) La auditoría como forma de 
ejercicio del control financiero. Clases de auditoría. Las nor-
mas de auditoría. Normas relativas al sujeto auditor, a la ejecu-
ción de los trabajos de auditoría y a la preparación, contenido 
y presentación de los informes.

26. La auditoría de Cuentas. Concepto de auditoría de 
cuentas. Requisitos de las auditorías y de los informes. Los 
auditores: Requisitos para el ejercicio de la auditoría y res-
ponsabilidades. Entidades sometidas a auditorías anuales de 
cuentas y balances. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas: Funciones.

BLOQUE V: MATERIAS EJERCICIO PRÁCTICO

1. Contabilidad financiera.
2. Contabilidad pública.
3. Contabilidad de costes.
4. Contabilidad de sociedades.
5. Matemáticas financieras.

ANEXO V

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos.
1.2. Plantilla de Funcionarios/as:
OEP: 2006. Núm. plantilla: 828.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Superior.
Grupo: A (Subgrupo A1).
1.3. Titulación Académica: Ingeniería de Caminos, Cana-

les y Puertos.
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 1.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición.
Desarrollo de los ejercicios:
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

comunes para todos los aspirantes, de carácter obligatorio y 
eliminatorio. La lectura de los ejercicios será obligatoria y pú-
blica.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un tiempo máximo de cuatro horas dos temas, uno del 
Bloque I y otro del Bloque II, extraídos al azar por el Tribunal 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. Cada uno de los 
temas de este ejercicio se valorará hasta 5 puntos. La suma de 
las dos puntuaciones constituirá la calificación del ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un tiempo máximo de cinco horas, tres temas, uno 
del Bloque III, otro del Bloque IV y otro del Bloque V, extraí-
dos al azar por el Tribunal, inmediatamente antes del inicio del 

ejercicio. Cada uno de los temas de este ejercicio se valorará 
hasta 5 puntos. La suma de las tres puntuaciones constituirá 
la calificación del ejercicio. La puntuación máxima será 15 
puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 7,5 puntos 
para superar el ejercicio.

Tercer ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en la 
resolución por escrito, durante el tiempo que determine el 
Tribunal, de un supuesto práctico relacionado con el temario 
y las funciones y tareas a desempeñar, igual para todos los 
aspirantes, determinado por el Tribunal inmediatamente antes 
del inicio del ejercicio. El Tribunal, una vez leído el ejercicio 
por el aspirante, está facultado para dialogar con el aspirante 
respecto a la resolución dada al supuesto planteado. Este ejer-
cicio se valorará de 0 a 10 puntos.

1.8. Programa de temas:

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes y sig-
nificado jurídico. Características y estructura. Principios gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantía y suspensión de los derechos y libertades. El Defen-
sor del Pueblo.

3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. La Administración Pública Española: Administración 
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma y Administración Local.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones de carácter general.

6. Los Derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración, con 
especial referencia a la Administración Local.

7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y va-
lidez de los actos administrativos.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
silencio administrativo.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

10. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

11. Organización y competencias municipales. Organiza-
ción y competencias provinciales.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El Servicio Público Local: concepto. Formas de ges-
tión directa e indirecta.

14. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden 
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

15. El personal al servicio de las Administraciones públi-
cas: Concepto y clases. Derechos y deberes. Código de con-
ducta de los empleados públicos.

16. El personal al servicio de la Entidad Local. Los fun-
cionarios públicos. Clases. Selección. Situaciones administra-
tivas. Provisión de Puestos de Trabajo. Derechos económicos. 
Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen de incompa-
tibilidad. El personal laboral: Tipología y Selección.

17. Los contratos administrativos. Conceptos, clases y 
elementos.

18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y 
aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.
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BLOQUE II (NORMATIVA SECTORIAL)

1. Legislación de contratos del Sector Público.
2. Proyecto de obras. Clasificación de las obras. Conte-

nido de los proyectos. Supervisión y replanteo.
3. Pliegos de cláusulas administrativas generales y parti-

culares. Pliegos de prescripciones técnicas y normas técnicas.
4. Comprobación del replanteo. La dirección de obra. Eje-

cución de las obras y responsabilidad del contratista. Certifi-
cación y abonos a cuenta. Modificación del contrato de obra. 
Revisión de Precios.

5. Recepción y plazo de garantía de las obras. Liquida-
ción. Vicios ocultos. Resolución del contrato de obras.

6. La expropiación forzosa. Concepto, elementos y proce-
dimientos.

7. Normativa estatal en materia urbanística. El marco nor-
mativo andaluz.

8. Instrumentos de planeamiento urbanístico en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: Planeamiento supramunicipal y 
planeamiento urbanístico municipal. Clases de planes y jerar-
quía entre ellos.

9. La Ordenación del Territorio de Andalucía. Bases y Es-
trategias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. El 
Plan Director de Infraestructuras de Andalucía.

10. Legislación medioambiental: Ley y Reglamento de 
Impacto Ambiental. El marco normativo andaluz: La Ley de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

11. Vías Pecuarias: Legislación estatal. El Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Inci-
dencia sobre las Obras Públicas.

12. Legislación estatal de Carreteras y Reglamento que la 
desarrolla. El traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de carreteras.

13. Legislación autonómica andaluza de Carreteras. Pro-
tección, uso y defensa del Dominio Público Viario. Autoriza-
ciones. Competencias de las Diputaciones Provinciales en la 
materia.

14. El Catálogo de Carreteras de Andalucía. Redes de 
Carreteras Autonómica y Provincial de Andalucía. La Red de 
Carreteras de especial interés provincial de Córdoba.

15. Ley de Aguas. Desarrollo reglamentario. El dominio 
público hidráulico.

16. Normativa vigente de disposiciones mínimas de se-
guridad y salud en las obras de construcción. Disposiciones 
específicas durante las fases de proyecto y ejecución de obra. 
Estudios y Planes de Seguridad y Salud: Conceptos y coordi-
nación.

17. Plan Director Territorial de Emergencias de Andalucía. 
Objetivos. Estudio de riesgos. Estructura. Operatividad. Medi-
das de actuación.

BLOQUE III (TERRITORIO)

1. Rasgos físicos de la provincia de Córdoba. Relieve y 
morfología. Comarcas naturales.

2. Hidrología de la provincia de Córdoba. Red hidrográ-
fica. Cuencas naturales. Embalses. Acuíferos subterráneos y 
manantiales.

3. Caracterización climática de la provincia de Córdoba. 
Temperatura y pluviosidad.

4. Características geológicas de la provincia de Córdoba. 
Estratigrafía y litología. Rasgos estructurales. Sismología.

5. Flora y fauna de la provincia de Córdoba. La distribu-
ción espacial de la vegetación. Especies animales más repre-
sentativas.

6. Características geotécnicas de la provincia de Córdoba. 
Cartografía y evaluación. Su influencia en las obras de cons-
trucción. Recursos de materiales para las obras de construc-
ción: Canteras.

7. Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo 
de la provincia de Córdoba. Espacios naturales protegidos: 
Parques, Parajes y Reservas Naturales.

8. La población cordobesa. Distribución espacial. Estruc-
tura. Evolución. Movimientos migratorios.

9. Municipios de la provincia de Córdoba: Características 
generales. Núcleos de población: Morfología y caracterización 
funcional. Mancomunidades de municipios.

10. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
y Complementarias en Suelo No Urbanizable de la provincia 
de Córdoba: Características generales. Instrumentación ur-
banística de rango municipal: Panorama actual y principales 
carencias.

11. Infraestructuras del transporte humano y de mercan-
cías de la provincia de Córdoba. Aeropuertos. Líneas férreas. 
Carreteras de interés general del Estado. Red de carreteras de 
titularidad autonómica.

12. La Red viaria de titularidad de la Diputación Provincial 
de Córdoba. Características generales. Estructura, funcionali-
dad y distribución espacial.

13. El abastecimiento de agua a la población cordobesa. 
Principales fuentes y recursos. Instalaciones de carácter su-
pramunicipal: Captación, transporte y regulación Característi-
cas principales y régimen de explotación.

14. El vertido de las aguas residuales. Instalaciones de de-
puración: Panorama actual y horizonte a corto y medio plazo 
en la provincia de Córdoba.

15. El tratamiento de los residuos sólidos urbanos en la 
provincia de Córdoba. Instalaciones de carácter supramuni-
cipal: Puntos limpios, Centros de Transferencia, Aprovecha-
miento y Valorización: Distribución espacial, características 
principales y régimen de explotación.

BLOQUE IV (CARRETERAS Y VÍAS)

1. Trazado en planta: Alineaciones rectas y curvas. Los 
acuerdos en planta. Trazado en alzado: Rasantes, Acuerdos de 
rasantes. Vías lentas. Visibilidad.

2. La sección transversal de la carretera. Calzada. So-
breanchos. Medianas. Arcenes. Otros elementos. Pendientes 
transversales de la plataforma.

3. Terraplenes y pedraplenes: Ideas generales, materiales 
a emplear, características de los mismos según la zona del te-
rraplén. Técnicas de ajuste de la humedad en obra. Extendido. 
Compactación.

4. El drenaje de la explanación: Conceptos generales. 
Drenaje superficial: Obras de desagüe, cunetas, etc. Drenaje 
subterráneo. Las obras de paso de carreteras. Tajeas, Ponto-
nes, Alcantarillas, Puentes.

5. Firmes: Diferentes tipos de firmes empleados en ca-
rreteras. Composición general de los mismos según distintas 
capas. Dimensionamiento de firmes. Método de la Instrucción 
Española de Carreteras. Instrucción para el diseño de firmes 
de la red de carreteras de Andalucía. Factores de dimensiona-
miento: Tráfico y explanada.

6. Subbases y bases granulares: Definición, característi-
cas de los materiales, especificaciones. Localización y caracte-
rísticas en la provincia de Córdoba.

7. Suelos estabilizados in-situ: Con cal, con productos bi-
tuminosos, con cemento. Reciclado de firmes. Diferentes téc-
nicas. Ventajas e inconvenientes.

8. La grava cemento. La grava emulsión. Ventajas e in-
convenientes. Técnicas de fabricación y empleo.

9. Riegos asfálticos. Diferentes tipos de riegos. Defini-
ción de cada uno de ellos. Materiales empleados. Objetivos 
en cada uno de ellos. Tratamientos superficiales. Definición y 
componentes. Diferentes tipos de tratamiento. Lechadas bitu-
minosas.
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10. Mezclas bituminosas. Mezclas en frío. Mezclas en ca-
liente. Clasificación en función de su granulometría. Fabrica-
ción y ejecución.

11. Firmes rígidos. Tipos. Factores de dimensionamiento. 
Materiales del firme rígido. Juntas. Arcenes. Pendientes trans-
versales. Rugosidad superficial. Ejecución y construcción de 
un firme rígido.

12. Refuerzo de firmes. Toma de datos. Dimensiona-
miento: Exposición sucinta de los métodos. Renovación super-
ficial. Problemas constructivos.

13. Los pavimentos urbanos: Factores que afectan a di-
seño y construcción. Pavimentos asfálticos. Pavimentos de 
hormigón. Pavimentos mixtos. Ventajas en inconvenientes de 
unos y otros.

14. Conservación de carreteras. Criterios y técnicas es-
pecíficas.

15. El control de calidad de la excavación de la explana-
ción, préstamos, terraplenes y pedraplenes. El control de cali-
dad de las subbases y bases granulares de los suelos estabili-
zados con cementos y la grava-cemento.

16. El control de calidad de los riegos de imprimación y 
adherencia, tratamientos superficiales y mezclas bituminosas 
en caliente.

17. Corrección de taludes: Consideraciones generales. Ti-
pos de corrección: Mediante modificación de la geometría, por 
drenaje, por elementos resistentes y corrección superficial.

18. Estructuras de contención de tierras. Tipologías de 
muros de carreteras. Definición, clasificación y generalidades. 
Acciones sobre la estructura de contención: Empuje de tierras 
según la teoría de Coulomb. Empuje de tierras según la teoría 
de Rankine.

19. Diseño y dimensionamiento de muros de hormigón 
armado. Seguridad al deslizamiento, al vuelco y comprobación 
de las tensiones de cimentación en condiciones de servicio y 
últimas. Dimensionamiento como estructura de hormigón ar-
mado según la EHE. Formas constructivas.

20. Estructuras de suelo reforzado. Fundamentos del 
suelo reforzado. Características de las armaduras, de la tierra 
y de las pieles. Diseño del muro de suelo reforzado. Predimen-
sionamiento, estabilidad interna y externa de la obra. Drenaje 
en muros de suelo reforzado. Formas constructivas.

21. El control de calidad en las obras de hormigón en 
masa o armado. Criterios de la EHE. Normativa.

22. Señalización, balizamiento y elementos de seguridad vial.
23. Intersecciones y enlaces. Tipología y diseño. Normativa.
24. Estudio y aforos de tráfico: Planes de aforo. Inventa-

rios de carreteras.

BLOQUE V (CICLO HIDRÁULICO Y RESIDUOS SÓLIDOS)

1. Hidrología e hidráulica de las aguas subterráneas. Ex-
plotación de acuíferos, efectos reguladores y recarga.

2. Abastecimiento de agua a poblaciones. Conceptos ge-
nerales y elementos. Dotaciones.

3. Procedimientos Generales de tratamiento de las aguas 
potables: Captación: Tratamientos adecuados en la toma y en 
el bombeo. Almacenamiento de agua bruta. Precloración, ai-
reación, clasificación, desinfección, absorción, y tratamiento 
de los fangos.

4. La distribución de agua: Criterios. Redes ramificadas y 
redes de mallas. Descripción, ventajas e inconvenientes. Mate-
riales. Cálculo de redes: exposición de métodos de cálculo.

5. Depósitos de regulación y almacenamiento. Tipologías. 
Optimización y diseño de depósitos. Dimensionamiento de de-
pósitos de hormigón armado. Formas constructivas. Juntas de 
construcción.

6. Canales, canales revestidos y sin revestir, factores en 
juego. Dimensionamiento de la caja del canal. Capacidad y 
resguardo. Tipo de revestimiento. Juntas de revestimiento de 
hormigón. Drenaje del canal.

7. Conducciones en carga. Pérdidas de carga en tuberías. 
Evolución y tendencia de los procedimientos de diseño. Pérdi-
das de carga en codos y cambios de sección.

8. Solicitaciones en tuberías. Cálculo resistente en tube-
rías forzadas. Tuberías prefabricadas de hormigón armado y 
pretensadas. Tipo de juntas. Normativa sobre conducciones 
para abastecimiento.

9. Las aguas residuales urbanas. Composición. Estima-
ción de los vertidos urbanos.

10. Saneamiento de Poblaciones. Principios generales, 
sistemas de evacuaciones, evaluación de caudales a evacuar. 
Tipos de secciones, estudio comparativo.

11. Redes de alcantarillado. Factores a considerar en las 
distintas fases del proyecto. Instalaciones complementarias 
de alcantarillados. Pozos de registro e inspección, sumideros, 
vertederos, aliviaderos de crecida, cámaras de descarga, ven-
tilación. Estaciones de elevación, sifones y compuertas. Aco-
metidas.

12. Depuración de aguas residuales. Objetivos. Concep-
tos generales y elementos. Principales cadenas del proceso 
depurador. Su rendimiento de depuración.

13. Autodepuración en cursos naturales. Depuración bio-
lógica de aguas residuales. Sistemas de depuración mediante 
lechos bacterianos. Sistemas de fangos activados. Tecnologías 
de bajo consumo.

14. Depuración de aguas residuales por procedimiento 
químico. Depuración por procedimientos físico-químicos. Los 
fangos procedentes de la depuración de aguas residuales: Ca-
racterísticas y aprovechamiento.

15. Definición de residuos sólidos. Caracterización de los 
residuos sólidos urbanos. Técnicas de recogida, concentración 
y transferencia.

16. Plantas de tratamiento. Técnicas de compostaje, inci-
neración y valorización. Vertederos controlados.

ANEXO VI

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Mecánico Con-

ductor adscrita al Servicio de Carreteras.
1.2. Plantilla de funcionarios:
OEP: 2007. Núm. plantilla: 548.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo: C (Subgrupo C2) (Antiguo Grupo D).
1.3. Requisitos específicos:
a) Titulación académica: Graduado/a en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.
b) Estar en posesión de los permisos de conducción si-

guientes: categoría B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un 
cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, 
de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el 
Bloque I (Materias Comunes) y 40 sobre las materias del Blo-
que II (específicas) del programa. El Tribunal añadirá al cues-
tionario 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de 
posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden 
a las anuladas.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 
80 minutos.
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En la calificación del ejercicio se restará por cada res-
puesta incorrecta un tercio de la puntuación proporcional 
correspondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no 
contestadas no restan puntuación.

Segundo Ejercicio. De carácter práctico consistirá en rea-
lizar por el opositor diversas pruebas de conducción con ve-
hículos afectos a la conservación de carreteras, así como en 
la resolución de un problema real de mecánica, a determinar 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio de las pruebas. 
El ejercicio se valorará con un máximo de 20 puntos y será 
necesario alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para 
superarlo.

1.7. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios Generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública Española. Tipología de entes 
públicos Territoriales: Las Administraciones del Estado, Auto-
nómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases, selección, situaciones administrativas, 
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología 
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECIFICAS

1. Nociones sobre legislación de carreteras en Andalucía.
2. Proyectos de carreteras. Nociones de topografía. Nive-

laciones y replanteos.
3. Movimientos de tierras. Excavaciones y rellenos. Méto-

dos constructivos.
4. Firmes de carreteras. Bases y subbases granulares. 

Pavimentos. Mezclas bituminosas. Tratamientos superficiales.
5. Palas cargadoras. Esquema y funcionamiento. Método 

de trabajo. Operaciones de mantenimiento.
6. Retroexcavadoras. Clases. Esquema y funcionamiento. 

Método de trabajo. Operaciones de mantenimiento.
7. Retropalas. Esquema y funcionamiento. Método de tra-

bajo. Operaciones de mantenimiento.
8. Motoniveladoras. Esquema y funcionamiento. Método 

de trabajo. Operaciones de mantenimiento.
9. Compactadoras. Clases. Esquema y funcionamiento. 

Método de trabajo. Operaciones de mantenimiento.
10. Elementos de transporte. Camiones articulados. Dum-

per. Mototraillas. Esquema y funcionamiento. Operaciones de 
mantenimiento.

11. Conservación de carreteras. Operaciones de repara-
ción y mantenimiento. Maquinaria específica de bacheo y re-
paración.

12. Vialidad invernal. Maquinaria a utilizar. Sales funden-
tes: Tipos. Operaciones de mantenimiento.

13. Mecánica de vehículos: Motor, electricidad, electró-
nica, dirección y frenos.

14. Mecánica de vehículos (Continuación): Caja de cam-
bios, transmisión y suspensión.

15. Lubricantes, refrigerantes, lubrificantes. Combustibles.
16. Prevención de riesgos laborales en la utilización de 

vehículos de obras públicas.

ANEXO VII

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial de Man-

tenimiento.

1.2. Plantilla de funcionarios/as:
OEP: 2006. Núm. plantilla: 357.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Grupo: C (Subgrupo C2) (Antiguo Grupo D).
1.3. Titulaciones Académicas: Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria o equivalente.
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un 
cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, 
de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el 
Bloque I (Materias Comunes) y 40 sobre las materias del Blo-
que II (específicas) del programa. El Tribunal añadirá al cues-
tionario 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de 
posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden 
a las anuladas.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 
80 minutos. En la calificación del ejercicio se restará por cada 
respuesta incorrecta un tercio de la puntuación proporcional 
correspondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no 
contestadas no restan puntuación.

Segundo ejercicio. De carácter práctico. El tribunal pro-
pondrá un ejercicio práctico que versará sobre las funciones 
propias de la plaza, durante el tiempo que estipule el tribunal. 
Los aspirantes deberán demostrar sus conocimientos y la des-
treza en la aplicación de las técnicas específicas. Se valorará 
sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar 
una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

1.8. Programa de materias:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios Generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública Española. Tipología de entes 
públicos territoriales: Las Administraciones del Estado, Auto-
nómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases, selección, situaciones administrativas, 
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología 
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Redes de abastecimiento de aguas y arquetas.
2. Carpintería de armar y de taller y soldadura.
3. Instalaciones de obra: Electricidad y fontanería.
4. Andamiajes y otros. Pinturas. Tipos y clases. Métodos 

de aplicación.
5. Carpintería metálica.
6. Masillado. Finalidad. Técnicas de aplicación. Tipo de 

masillas y usos.
7. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Redes de dis-

tribución (aéreas y subterráneas).
8. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Tipos de sumi-

nistros, previsión de cargas, instalaciones de enlace, instala-
ciones interiores, puesta a tierra.
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9. Alumbrados de emergencia y señalización. Instalacio-
nes de alarmas. Instalaciones de extinción de incendios en 
edificios.

10. Instalaciones especiales. Megafonía, telefonía, redes 
de ordenadores.

11. Iluminación fluorescente. Sistemas. Lámparas de 
arranque rápido. Montaje. Reactancias y cebadores.

12. Instalaciones de climatización. Principales componen-
tes de los sistemas de refrigeración mecánica. Refrigerantes 
más usados.

13. Instalaciones de calefacción. Principales elementos 
de una instalación. Componentes de regulación, control y se-
guridad.

14. Montaje, desmontaje y sustitución de piezas, compo-
nentes y/o módulos defectuosos en los equipos electrotécni-
cos de consumo.

15. Ajuste, pruebas funcionales y de fiabilidad de los equi-
pos electrotécnicos de consumo reparados.

16. Prevención de Riesgos Laborales Específicos.

ANEXO VIII

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Técnico Preven-

ción Riesgos, especialidad Obras Públicas.
1.2. Plantilla de Funcionarios/as:
OEP: 2006. Núm. plantilla: 849.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Grupo: A (Subgrupo A2) (Antiguo Grupo B).
1.3. Titulaciones Académicas: Ingeniería Técnica de Obras 

Públicas especialidad en Construcciones Civiles. Técnico Su-
perior en Prevención de Riesgos Profesionales.

1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un periodo máximo de tres horas dos temas: uno del 
Bloque I y otro del Bloque II, escogidos al azar por el Tribunal 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. Cada uno de los 
temas de este ejercicio se valorará hasta 5 puntos. La suma de 
las dos puntuaciones constituirá la calificación del ejercicio.

Segundo ejercicio. El segundo ejercicio consistirá en desa-
rrollar por escrito durante un período máximo de tres horas, dos 
temas del Bloque III, escogidos al azar por el Tribunal inmedia-
tamente antes del inicio del ejercicio. Cada uno de los temas de 
este ejercicio se valorará hasta 5 puntos. La suma de las dos 
puntuaciones constituirá la calificación del ejercicio.

Tercer ejercicio. Consistirá en resolver por escrito, du-
rante un plazo máximo de dos horas, el supuesto o supuestos 
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con las materias del programa, pudiéndose consultar textos 
legales si el Tribunal así lo acuerda, haciendo pública esta de-
cisión. Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal por el 
aspirante, cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. En 
la calificación de este ejercicio se valorará la preparación y 
correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante 
a la resolución de los problemas prácticos planteados.

1.8. Programa de temas.

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Características y Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.
4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración 

Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El 
silencio administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.
8. Personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-

ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen 
de incompatibilidad. El sistema de Seguridad Social del perso-
nal al servicio de las Entidades Locales.

10. El Procedimiento Administrativo Común. Principios. 
Sus fases.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto de la Diputación de Córdoba. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del Presupuesto Local.

BLOQUE II: OBRAS PÚBLICAS

1. El agua: Tipos de obras hidráulicas, escasez y usos 
consuntivos.

2. Problemas ambientales de las obras hidráulicas.
3. Presas: Funciones, tipos y seguridad.
4. El agua en el suelo. Sistemas de riego.
5. Abastecimiento de agua a poblaciones. Principales 

fuentes y recursos. Captación, transporte y regulación.
6. Saneamiento de poblaciones. Principios generales. Sis-

temas de evaluación.
7. Redes de alcantarillado. Instalaciones complementarias.
8. La carretera y el medio ambiente. Efectos directos e 

indirectos.
9. Red de carreteras. Estadísticas de tráfico y métodos 

de medida.
10. Las redes viarias y sus elementos. Redes viarias inter-

urbanas.
11. Señalización de carreteras. Objetivos y tipos de señales.
12. El conductor y el peatón.
13. Ordenación de tráfico: Concepto y medidas para es-

tablecerla. Regulación de la circulación: Concepto y medios de 
regulación.

14. Excavación en roca con explosivos.
15. Construcción de terraplenes y pedraplenes.
16. El drenaje de la explanación. Drenaje superficial. 

Obras de desagüe, cunetas. Drenaje subterráneo.
17. Firmes: Tipos y tratamientos superficiales.
18. Estabilización de suelos.
19. Mezclas bituminosas en frío y en caliente. Ligantes 

hidrocarbonados.
20. Documentos del proyecto de construcción. Tipos de 

presupuestos.

BLOQUE III. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

1. Principios de la acción preventiva. Evaluación de ries-
gos laborales y planificación de la actividad preventiva.

2. Organización de los recursos para las actividades pre-
ventivas en las empresas. Delegados de prevención y comité 
de seguridad y salud.
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3. Responsabilidades en materia de prevención de ries-
gos laborares y su compatibilidad.

4. Infracciones en materia de prevención de riesgos la-
borales.

5. Sanciones y competencias sancionadoras. Limitacio-
nes a la facultad de contratar con la Administración.

6. Promotor de obras de construcción, proyectista y direc-
ción facultativa. Definiciones, obligaciones y responsabilidades.

7. Coordinadores en materia de seguridad y salud en las 
obras de construcción. Definición, designación, funciones y 
responsabilidades.

8. Contratista principal de obras, subcontratistas y traba-
jadores autónomos. Definiciones, obligaciones y responsabili-
dades. Derechos y obligaciones de los trabajadores.

9. Documentos de seguridad y salud en las obras de 
construcción.

10. Métodos de evaluación de riesgos laborales.
11. Sistemas de protección colectiva utilizadas en obras 

de construcción.
12. Equipos de protección individual.
13. Conceptos básicos de Seguridad y Salud en el trabajo.
14. Daños derivados del trabajo.
15. Condiciones de trabajo y técnicas preventivas.
16. Condiciones de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo.
17. Equipos de trabajo.
18. Máquinas. Definición, riesgos derivados, utilización, 

principios básicos y requisitos de seguridad. Normativa apli-
cable.

19. Máquinas. Condiciones de seguridad en el uso de má-
quinas, máquinaherramientas y maquinaria pesada.

20. Herramientas y medios auxiliares.
21. Seguridad del producto.
22. Manipulación, almacenamiento y transporte de mer-

cancías.
23. Ventilación general y localizada.
24. Riesgos eléctricos.
25. Señalización de obras de construcción.
26. Seguridad vial.
27. Ruido y vibraciones.
28. Ambiente térmico.

ANEXO IX

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Técnico Preven-

ción Riesgos, Especialidad Edificación.
1.2. Plantilla de funcionarios/as:
OEP: 2006. Núm. plantilla: 835.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Grupo: A (Subgrupo A2) (Antiguo Grupo B).
1.3. Titulaciones académicas: Arquitectura Técnica. Téc-

nico/a Superior en Prevención de Riesgos Profesionales.
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un período máximo de tres horas dos temas: Uno del 
Bloque I y otro del Bloque II, escogidos al azar por el Tribunal 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. Cada uno de los 
temas de este ejercicio se valorará hasta 5 puntos. La suma de 
las dos puntuaciones constituirá la calificación del ejercicio.

Segundo ejercicio. El segundo ejercicio consistirá en de-
sarrollar por escrito durante un período máximo de tres horas, 

dos temas del Bloque III, escogidos al azar por el Tribunal in-
mediatamente antes del inicio del ejercicio. Cada uno de los 
temas de este ejercicio se valorará hasta 5 puntos. La suma de 
las dos puntuaciones constituirá la calificación del ejercicio.

Tercer ejercicio. Consistirá en resolver por escrito, du-
rante un plazo máximo de dos horas, el supuesto o supuestos 
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados 
con las materias del programa, pudiéndose consultar textos 
legales si el Tribunal así lo acuerda, haciendo pública esta de-
cisión. Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal por el 
aspirante, cuando la naturaleza del mismo lo haga posible. En 
la calificación de este ejercicio se valorará la preparación y 
correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante 
a la resolución de los problemas prácticos planteados.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos y será necesa-
rio un 5 para su superación.

1.8. Programa de temas:

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.
4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración 

Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El 
silencio administrativo.

6. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.
8. Personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-

ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen 
de incompatibilidad. El sistema de Seguridad Social del perso-
nal al servicio de las Entidades Locales.

10. El Procedimiento Administrativo Común. Principios. 
Sus fases.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto de la Diputación de Córdoba. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del Presupuesto Local.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS DE ARQUITECTURA TÉCNICA

1. Movimiento de tierras.
2. Cimentaciones.
3. Estructuras de hormigón armado.
4. Estructuras metálicas.
5. Albañilería.
6. Cubiertas inclinadas.
7. Cubiertas planas.
8. Revestimientos en parámetros verticales.
9. Revestimientos en parámetros horizontales.
10. Humedades.
11. Demoliciones.
12. Rehabilitación urbana. Técnica de rehabilitación.
13. Conservación y mantenimiento en los edificios.
14. Presupuestos.
15. Decreto de accesibilidad y eliminación de barreras ar-

quitectónicas.
16. Decreto de accesibilidad y eliminación de barreras ur-

banísticas.
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17. Exigencias técnicas y administrativas en la edifica-
ción.

18. Agentes de la edificación en la normativa actual.
19. Seguridad en caso de incendio: Propagación interior, 

exterior y evacuación.
20. Seguridad en caso de incendio: Detección, control y 

extinción del incendio. Intervención de los bomberos. Resis-
tencia al fuego de la estructura.

BLOQUE III. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

1. Principios de la acción preventiva. Evaluación de ries-
gos laborales y planificación de la actividad preventiva.

2. Organización de los recursos para las actividades pre-
ventivas en las empresas. Delegados de prevención y comité 
de seguridad y salud.

3. Responsabilidades en materia de prevención de ries-
gos laborares y su compatibilidad.

4. Infracciones en materia de prevención de riesgos la-
borales.

5. Sanciones y competencias sancionadoras. Limitacio-
nes a la facultad de contratar con la Administración.

6. Promotor de obras de construcción, proyectista y direc-
ción facultativa. Definiciones, obligaciones y responsabilidades.

7. Coordinadores en materia de seguridad y salud en las 
obras de construcción. Definición, designación, funciones y 
responsabilidades.

8. Contratista principal de obras, subcontratistas y traba-
jadores autónomos. Definiciones, obligaciones y responsabili-
dades. Derechos y obligaciones de los trabajadores.

9. Documentos de seguridad y salud en las obras de 
construcción.

10. Métodos de evaluación de riesgos laborales.
11. Sistemas de protección colectiva utilizadas en obras 

de construcción.
12. Equipos de protección individual.
13. Conceptos básicos de Seguridad y Salud en el trabajo.
14. Daños derivados del trabajo.
15. Condiciones de trabajo y técnicas preventivas.
16. Condiciones de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo.
17. Equipos de trabajo.
18. Máquinas. Definición, riesgos derivados, utilización, 

principios básicos y requisitos de seguridad. Normativa apli-
cable.

19. Máquinas. Condiciones de seguridad en el uso de má-
quinas, máquinaherramientas y maquinaria pesada.

20. Herramientas y medios auxiliares.
21. Seguridad del producto.
22. Manipulación, almacenamiento y transporte de mer-

cancías.
23. Ventilación general y localizada.
24. Riesgos eléctricos.
25. Señalización de obras de construcción.
26. Seguridad vial.
27. Ruido y vibraciones.
28. Ambiente térmico.

ANEXO X

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas de Técnico De 

Administración General.
1.2. Plantilla de funcionarios/as:
OEP: 2006. Núm. plantilla: 9, 848.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Grupo: A (Subgrupo A1).

1.3. Titulaciones académicas: Licenciatura en Derecho, 
Economía, Administración y Dirección de Empresas, Ciencias 
Políticas y de la Administración.

1.4. Sistema de selección: Oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 1.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, du-
rante un periodo máximo de cuatro horas, dos temas extraídos 
al azar de las materias que figuran en el Programa, un tema 
correspondiente al Bloque I y otro al Bloque II. Los ejercicios 
serán leídos por los candidatos en sesión pública. Concluida 
la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera otras explica-
ciones complementarias. El diálogo podrá tener una duración 
máxima de quince minutos. Se valorará los conocimientos so-
bre el tema expuesto.

Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante 
un periodo máximo de cuatro horas y consistirá en la redac-
ción de un informe, con propuesta de resolución, sobre dos 
supuestos prácticos, iguales para todos los opositores, que 
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, relativos a tareas administrativas propias de las fun-
ciones asignadas a la Subescala. Durante el desarrollo de esta 
prueba, los aspirantes podrán en todo momento hacer uso de 
los textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que 
acudan provistos.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión 
pública. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar con los 
aspirantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cuales-
quiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá 
tener una duración máxima de quince minutos. Se valorará los 
conocimientos sobre el tema expuesto.

Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en 
un periodo máximo de 4 horas, dos temas extraídos al azar, 
uno de los incluidos en el Bloque III y otro de los incluidos en 
el Bloque IV del programa. Los ejercicios serán leídos por los 
candidatos en sesión pública. Concluida la lectura de los te-
mas, el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre mate-
rias objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explica-
ciones complementarias. El diálogo podrá tener una duración 
máxima de quince minutos. Se valorará los conocimientos 
sobre los temas expuestos.

1.8. Programa de materias:

BLOQUE I. DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO

1. La Constitución Española de 1978: Estructura. El Es-
tado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Los valores superiores de la Constitución Española.

2. Derechos fundamentales de la Constitución Española. 
Clasificación. La interpretación jurídica en materia de derechos 
y libertades. Los deberes constitucionales.

3. El sistema constitucional de garantía de los derechos y 
libertades. Niveles generales de protección. Las garantías ju-
risdiccionales. La suspensión de los derechos fundamentales. 
La protección internacional de los Derechos Humanos.

4. La participación política. Instituciones de democracia 
directa. El derecho a acceder a los cargos y funciones públi-
cas. El Derecho de sufragio. Circunscripciones y fórmula elec-
toral. Recursos. Administración y financiación electorales.

5. La Corona. Atribuciones según la Constitución Espa-
ñola. El Poder Judicial: Principios informadores y organización 
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judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización y 
competencias.

6. Las Cortes Generales: Composición y funciones. As-
pectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación 
de leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno: 
Modalidades.

7. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tri-
bunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo y otros órganos aná-
logos de las Comunidades Autónomas.

8. El Tribunal Constitucional: Organización y atribuciones. 
El sistema español de control de la constitucionalidad de las 
leyes. Conflictos entre órganos constitucionales del Estado. El 
recurso de amparo.

9. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, 
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente.

10. La Administración Publica: principios constitucionales 
informadores. Tipología de las Administraciones.

11. La Administración del Estado: Órganos centrales y 
órganos territoriales. El Delegado del Gobierno. La Administra-
ción consultiva.

12. Las Comunidades Autónomas. Estatutos de Autono-
mía; naturaleza jurídica y procedimiento de modificación.

13. La organización de las Comunidades Autónomas. 
Asambleas Legislativas. Consejo de Gobierno: composición y 
funciones. Las relaciones entre ejecutivo y legislativo. La orga-
nización del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas.

14. Las competencias de las Comunidades Autónomas. 
Sistema general de distribución. La ampliación de nuevas com-
petencias. La financiación de las Comunidades Autónomas.

15. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

16. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito 
competencial de la Junta de Andalucía: Especial referencia a 
las competencias en materia de Régimen Local.

17. Relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y las Diputaciones Provinciales de su territorio: Legislación 
aplicable.

18. Organización institucional de la Comunidad Autó-
noma Andaluza. El Parlamento: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Defensor del Pueblo Andaluz. La Cámara 
de Cuentas.

19. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: El Presi-
dente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal 
y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Composición y fun-
ciones. Responsabilidad del Consejo de Gobierno. El Consejo 
Consultivo. El Consejo Audiovisual de Andalucía. El Consejo 
Económico y Social. El Tribunal Superior de Justicia.

20. La Administración Autonómica: Principios informado-
res y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores 
Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Administración 
Periférica de la Junta de Andalucía. La Administración Institu-
cional de la Junta de Andalucía. La Legislación sobre Organiza-
ción Territorial, el Gobierno y Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II. DERECHO ADMINISTRATIVO (PARTE GENERAL)

1. El concepto de Derecho Administrativo. Actividad admi-
nistrativa de derecho privado. La llamada ciencia de la Admi-
nistración.

2. La personalidad jurídica de la Administración Pública. 
Clases de personas jurídicas públicas.

3. Las potestades administrativas. El principio de legali-
dad y sus manifestaciones. La actividad administrativa discre-
cional y sus límites. Control de discrecionalidad: en especial, la 
desviación de poder.

4. Fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. 
Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes.

5. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. 
Leyes ordinarias y orgánicas. Normas de gobierno con fuerza 
de ley. Los Tratados internacionales como norma de derecho 
interno.

6. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la po-
testad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Reglamentos 
de los órganos constitucionales.

7. La impugnación de los Reglamentos. Los actos admi-
nistrativos generales y las circulares e instrucciones. Otras 
fuentes de Derecho Administrativo.

8. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los inte-
reses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los 
administrados.

9. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
Requisitos: Motivación y forma. Actos administrativos conven-
cionales.

10. La eficacia de los actos administrativos: El principio 
de la autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: Con-
tenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publi-
cación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia.

11. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nu-
lidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conserva-
ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposicio-
nes por la propia Administración: Supuestos. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

12. Disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos procedi-
mientos. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación 
y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y 
plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Orde-
nación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e 
informes.

13. Terminación del procedimiento. La obligación de re-
solver. Contenido de la resolución expresa: Principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La termina-
ción convencional. La falta de resolución expresa: El régimen 
del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad.

14. La coacción administrativa. El principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: 
sus medios y principios de utilización. La coacción administra-
tiva directa. La vía de hecho.

15. Recursos administrativos. Principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de 
tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, me-
diación y arbitraje. Las reclamaciones previas al ejercicio de 
acciones en vía judicial.

16. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Natu-
raleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.

17. El procedimiento en primera o única instancia. Medi-
das cautelares. La sentencia: Recursos contra sentencias. La 
ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.

18. Organización administrativa. El órgano administra-
tivo. Concepto y naturaleza. Clases de órganos: En especial, 
los colegiados. La competencia: Naturaleza, clases y criterios 
de delimitación. Las relaciones interorgánicas: Coordinación 
y jerarquía. Desconcentración y delegación de competencias. 
Delegación de firma. Encomienda de gestión. La avocación.

19. La Administración institucional o no territorial. Orga-
nismos públicos: Organismos autónomos, agencias públicas 
y entidades públicas empresariales. Su regulación general en 
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nuestro Derecho positivo. Organismos públicos regulados por 
normas especiales.

20. La Administración electrónica. La información como 
recurso en la Administración Pública. La protección de datos 
de carácter personal.

21. Diseño y formulación de políticas públicas. La ejecu-
ción de políticas públicas. La evaluación de políticas públicas.

22. La planificación de la gestión pública. La planificación 
estratégica y operativa. La dirección por objetivos.

BLOQUE III. DERECHO ADMINISTRATIVO (PARTE ESPECIAL)

1. Los contratos de las Administraciones Públicas: Cri-
terios de distinción entre los contratos administrativos y los 
contratos privados; los actos separables. La Administración 
contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley 
de Contratos. El órgano de contratación. Capacidad y solven-
cia del empresario. Prohibiciones.

2. La selección del contratista. Actuaciones preparatorias 
de la contratación. Adjudicación. Garantías. Perfección y forma 
del contrato. La invalidez de los contratos.

3. Prerrogativas de la Administración Pública en los con-
tratos administrativos. Ejecución y modificación de los con-
tratos. Extinción de los contratos. Cesión de los contratos y 
subcontratación.

4. Contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ejecu-
ción del contrato de obras. Modificación. Cumplimiento y re-
solución.

5. Contrato de gestión de servicios públicos. Actuaciones 
preparatorias. Disposiciones Generales. Ejecución. Modifica-
ción. Cumplimiento y efectos. Resolución. Subcontratación.

6. El contrato de suministro: Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. Otros contratos administrativos.

7. La expropiación forzosa: Concepto y naturaleza. Los 
sujetos: Expropiante, beneficiario y expropiado. El objeto de la 
expropiación. La causa de la expropiación.

8. Procedimiento expropiatorio general. La declaración de 
utilidad pública o de interés general. La declaración de nece-
sidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la ocupación. 
La reversión. Expropiación por razón de urgencia. Los procedi-
mientos especiales.

9. La responsabilidad patrimonial de la Administración: 
antecedentes y regulación actual. Los presupuestos de la res-
ponsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsa-
bilidad de las autoridades y personal. Responsabilidad de la 
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

10. La actividad administrativa de prestación de servicios. 
La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El ser-
vicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de ges-
tión de los servicios públicos.

11. Las otras formas de actividad administrativa. La acti-
vidad de policía: La autorización administrativa. La policía: La 
seguridad pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.

12. La potestad sancionadora: Concepto y significado. 
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El proce-
dimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas.

13. El dominio público: Concepto y naturaleza. Los ele-
mentos del dominio público: Sujetos, objeto y destino. Afecta-
ción, desafectación, mutaciones demaniales.

14. Régimen jurídico del dominio público: Inalienabilidad 
e inembargabilidad. Los bienes demaniales y el Registro de la 
Propiedad. Las servidumbres sobre el demanio. La imprescrip-
tibilidad. El deslinde administrativo. Su recuperación.

15. La función pública. Naturaleza de la relación entre el 
funcionario y la Administración. Personal al servicio de la Ad-
ministración: Sus clases.

16. Derechos individuales de los empleados públicos. De-
rechos económicos. Relaciones colectivas en el ámbito de la 
Administración Pública.

17. Principios y valores de la función pública. Ética del 
servicio público. Los deberes de los funcionarios locales. El ré-
gimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal 
y patrimonial. Conflictos de intereses. El régimen de incompa-
tibilidades.

18. La selección de personal. La planificación de los re-
cursos humanos en las Administraciones Públicas. La oferta 
de empleo público. Planes de empleo.

19. La carrera administrativa: La promoción profesional 
y la provisión de puestos de trabajo. La evaluación del des-
empeño. Las situaciones administrativas de los funcionarios 
públicos.

BLOQUE IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. El régimen local: Significado y evolución histórica. La 
Administración Local en la Constitución. La Carta Europea de 
la Autonomía Local. El principio de autonomía local. Signifi-
cado, contenido y límites.

2. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de re-
acción contra actos y reglamentos. Las vías de reacción frente 
a las leyes: la cuestión de inconstitucionalidad y los conflictos 
en defensa de la autonomía local.

3. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del 
Estado y normativa de las comunidades autónomas en mate-
ria de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial 
sobre el régimen local.

4. La provincia en el régimen local. Historia. La regulación 
constitucional de la provincia en España.

5. Organización y competencias de la provincia. Especial 
referencia a los Planes Provinciales de Obras y servicios.

6. El municipio: Concepto y elementos. El término mu-
nicipal. Alteraciones de los términos municipales. Legislación 
básica y legislación autonómica.

7. La población municipal. El estatuto de los vecinos. De-
rechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión 
municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

8. Organización de los municipios de régimen común. La 
modernización del gobierno local. El régimen de las grandes 
ciudades.

9. Las competencias municipales: Sistema de determi-
nación. Competencias propias y delegadas. Los servicios mí-
nimos. La reserva de servicios. La cláusula de capacitación 
general.

10. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elec-
ción de Diputados provinciales y Presidentes.

11. La moción de censura y la cuestión de confianza en el 
ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El estatuto de 
los miembros electivos de las corporaciones locales.

12. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notifi-
caciones y publicación de los acuerdos. El registro de los do-
cumentos.

13. Singularidades del procedimiento administrativo en 
las entidades locales. La revisión y revocación de los actos 
de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesa-
dos. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.

14. Las relaciones interadministrativas. Principios. Cola-
boración, cooperación y coordinación. Impugnación de los ac-
tos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y 
la disolución de Corporaciones Locales.

15. El servicio público en las Entidades Locales. Las for-
mas de gestión. Especial referencia a la concesión de servi-
cios, organismos autónomos, la empresa pública local y las 
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entidades públicas empresariales. La iniciativa pública econó-
mica de las entidades locales.

16. Otras entidades locales complementarias y fórmulas 
asociadas para la gestión de los servicios: especial referencia 
a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

17. La potestad reglamentaria de las entidades locales. 
Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
reglamento orgánico.

18. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de uti-
lización de los de dominio público. El inventario de bienes de 
las corporaciones locales. Concepto y naturaleza. Contenido, 
formación y rectificación. Medios de tutela judiciales. Medios 
de tutela externos.

19. Las formas de actividad en las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada. Las licen-
cias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de 
otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

20. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen ju-
rídico de las haciendas locales. Criterios inspiradores del sis-
tema de recursos y principios presupuestarios.

21. La imposición y ordenación de tributos y el estable-
cimiento de recursos no tributarios. La participación de los 
municipios y de las provincias en los tributos del Estado. La 
cooperación del Estado a las inversiones de las entidades loca-
les. Los Fondos de la Unión Europea para entidades locales.

22. El presupuesto general de las entidades locales. Es-
tructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. Ejecución 
del presupuesto. La prórroga del presupuesto.

23. El derecho urbanístico. Antecedentes normativos. Le-
gislación vigente. Distribución de competencias y organización 
administrativa. Naturaleza, formación, aprobación y efectos de 
los planes de Ordenación. Los Planes Generales. Los proyec-
tos de delimitación del suelo urbano y normas de aplicación 
directa.

24. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Cla-
sificación y calificación del suelo. Deberes y derechos de los 
propietarios. La distribución equitativa de los deberes y cargas 
del planeamiento. La valoración del suelo. Los supuestos de 
indemnización.

25. La disciplina urbanística en Andalucía. Intervención 
administrativa en la edificación o uso del suelo. La licencia ur-
banística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Infrac-
ciones y sanciones urbanísticas.

26. El personal al servicio de los Entes Locales. Clases. 
Estructura de la función pública local. El personal laboral: re-
gulación y clasificación. Los instrumentos de organización del 
personal de los Entes locales: Plantillas y relaciones de pues-
tos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos 
humanos: Los planes de empleo y otros sistemas de raciona-
lización.

27. Los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter estatal: normativa reguladora. Subescalas 
y categorías. Funciones. Sistema selectivo. Régimen de pro-
visión de puestos de trabajo. Concursos ordinario y unitario. 
Otras formas de provisión. El registro de habilitados naciona-
les. Peculiaridades en cuanto a situaciones administrativas y 
régimen disciplinario.

28. El Medio Ambiente en la Administración Local. Com-
petencias de los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales. 
Los residuos sólidos urbanos. Clasificación. Competencias lo-
cales. Planes provinciales.

29. Abastecimiento y depuración de aguas. Normativa y 
competencias locales. Contaminación de aguas.

30. Competencias locales en materia de consumo. De-
fensa e información a los consumidores. Inspección del con-
sumo. Resolución de conflictos en materia de consumo. Com-
petencias locales en materia de turismo, cultura y servicios 
sociales.

31. Competencias de las Diputaciones andaluzas en ma-
teria de carreteras. Uso y defensa de las carreteras.

ANEXO XI

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Técnico Supe-

rior Asuntos Europeos.
1.2. Plantilla de Funcionarios/as:
OEP: 2.006. Núm. plantilla: 847.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Grupo: A (Subgrupo A1).
1.3. Titulaciones académicas: Licenciatura, Ingeniería, 

Arquitectura.
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 1.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un tiempo máximo de cuatro horas dos temas, uno del 
Bloque I y otro del Bloque II, extraídos al azar por el Tribunal 
inmediatamente antes del inicio del ejercicio. Cada uno de los 
temas de este ejercicio se valorará hasta 5 puntos. La suma de 
las dos puntuaciones constituirá la calificación del ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas, extraídos al azar por el Tribunal inmediatamente 
antes del inicio del ejercicio, uno del Bloque III y otro del Blo-
que IV. El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio 
es de 4 horas. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos.

Tercer ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en la re-
solución por escrito, durante el tiempo que determine el Tribu-
nal, de un supuesto práctico relacionado con el temario y las  
funciones y tareas a desempeñar, igual para todos los aspi-
rantes, determinado por el Tribunal inmediatamente antes del 
inicio del ejercicio. El ejercicio será traducido al idioma inglés 
o francés. El Tribunal, una vez leído el ejercicio por el aspi-
rante, está facultado para dialogar con el aspirante respecto 
a la resolución dada al supuesto planteado. Se comprobará el 
dominio hablado del idioma escogido.

1.8. Programa de temas:

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes y sig-
nificado jurídico. Características y estructura. Principios Gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantía y suspensión de los derechos y libertades. El Defen-
sor del Pueblo.

3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. La Administración Pública española: Administración 
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma y Administración Local.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones de carácter general.

6. Los Derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración, con 
especial referencia a la Administración Local.
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7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y va-
lidez de los actos administrativos

8. El procedimiento administrativo. Principios informado-
res. Fases del procedimiento.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

10. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales. Organización 
y competencias municipales. Organización y competencias 
provinciales.

11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: 
clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

12. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden 
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

13. Procedimiento y formas de la actividad administrativa. 
La actividad de limitación, arbitral, de servicio público y de fo-
mento. Ayudas y subvenciones públicas: Legislación aplicable.

14. Los recursos administrativos: Conceptos y clases. 
Requisitos generales de los recursos administrativos. Materias 
recurribles. Legitimación y órgano competente. Las reclama-
ciones económico administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos. Clases. Selección. Situaciones Administrativas. 
Provisión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: Tipología 
y Selección.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen 
de incompatibilidad.

17. Los contratos administrativos. Concepto, clases y ele-
mentos.

18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración 
y aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

BLOQUE II

1. Antecedentes y visión cronológica de la Unión Europea.
2. La construcción europea a través de los Tratados (I): 

Los Tratados básicos: EEE, CECA y EURATOM.
3. La construcción europea a través de los Tratados (II): 

Del Acta Única al Tratado de Niza.
4. La construcción europea a través de los Tratados (III): 

La Constitución europea y sus desarrollos.
5. Las fuentes del Derecho comunitario. Derecho pri-

mario. Acuerdos externos. Fuentes no escritas del Derecho 
europeo.

6. El proceso normativo en el Unión Europea.
7. Estructura del ordenamiento jurídico comunitario: Ac-

tos unilaterales y convencionales.
8. Tipología y régimen jurídico de los actos del derecho 

derivado: reglamento, directiva, decisión, recomendación y co-
municación.

9. Procedimientos de toma de decisiones. El procedi-
miento de consulta. El procedimiento de cooperación. El pro-
cedimiento de codecisión.

10. Aplicación de los actos comunitarios. Transposición, 
aplicación y control. Ejecución de los actos comunitarios.

11. Financiación de la Unión Europea. El presupuesto de la 
Unión. Procedimiento presupuestario. Perspectivas financieras.

12. Instituciones de la Unión (I): El Parlamento Europeo.
13. Instituciones de la Unión (II): El Consejo de la Unión 

Europea.
14. Instituciones de la Unión (III): La Comisión.
15. Órganos de la Unión (I): Los Órganos jurisdiccionales. 

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. El Tribu-
nal de primera Instancia.

16. El Tribunal de Cuentas Europeo.

17. Órganos de la Unión (II): Órganos consultivos. El Co-
mité Económico y Social Europeo. El Comité de las Regiones.

18. Órganos de la Unión (III): El Banco Europeo de In-
versiones y Fondo Europeo de Inversiones. El Banco Central 
Europeo.

19. Órganos de la Unión (IV): El Defensor del Pueblo. El 
Supervisor Europeo de Protección de Datos.

20. Órganos interinstitucionales de la Unión: La Oficina 
de Publicaciones de la Unión. La Oficina europea de selección 
de personal. La Escuela Europea de Administración.

21. Organismos descentralizados de la Unión Europea. 
Las Agencias.

22. Procedimiento de celebración de acuerdos internacio-
nales. Proceso de adhesión de un nuevo Estado miembro.

23. Los nuevos objetivos de las políticas comunitarias: 
Objetivo convergencia y objetivo empleo.

24. El sistema competencial de la Unión y de las Comuni-
dades Europeas.

BLOQUE III

25. La ciudadanía de la Unión Europea: Regulación y carac-
terización jurídica. Programa de hermanamiento de ciudades.

26. El mercado interior: Libre circulación de mercancías, 
personas, servicios y capitales.

27. La política agraria común: características. Normativa 
aplicable. Bases que sustentan la PAC.

28. Evolución de la Política Agraria Común. Perspectivas 
de futuro para la agricultura tras la última reforma de la PAC.

29. Origen y evolución de la cooperación en los asuntos 
de justicia y de interior.

30. El pilar comunitario y el Sistema Schengen en el espa-
cio europeo de libertad, seguridad y justicia.

31. El tercer pilar de la Unión Europea: La cooperación 
policial y judicial en materia penal (Título VI TUE).

32. La política de transportes. Evolución. Nuevos intere-
ses y prioridades.

33. La política europea de la competencia. Aplicación de 
las reglas de la competencia en el Derecho Comunitario.

34. La política fiscal. La armonización: Concepto, clases y 
requisitos. Objetivos y orientación de la armonización.

35. La unión económica y monetaria. Naturaleza jurídica. 
La política económica en el marco del TCE. La política mone-
taria: fases de la UEM.

36. La política de empleo. Antecedentes. La regulación 
de la política de empleo en el Tratado de Niza.

37. La política comercial. Concepto y regulación. Caracte-
rísticas y objetivos. Contenido y ámbito material.

38. Clases de política comercial. Medidas e instrumentos 
de política comercial autónoma.

39. La política social. Antecedentes. La regulación de la 
política social en el Tratado de Niza y su desarrollo jurispru-
dencial.

40. La política cultural. Origen y evolución de la incorpora-
ción de la política comunitaria de cultura. Política de cultura en 
el Unión Europea: Objetivos, medidas y ámbitos de actuación.

41. La política de salud pública. Orígenes y evolución. La 
nueva estrategia sanitaria de la comunidad europea. Principa-
les programas de acción y medidas legislativas.

42. La política de consumidores. Orígenes y evolución en 
el ámbito comunitario. La política comunitaria de protección 
de los consumidores: actividad de programación; objetivos y 
medidas.

43. La política de Redes Transeuropeas. Concepto y evo-
lución. Las Redes Transeuropeas en el Tratado. Contenido y 
orientaciones de las Redes Transeuropeas.

44. La política industrial. Antecedentes. La política indus-
trial en el Tratado de la Unión Europea. Medidas y puesta en 
práctica de la política industrial.
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45. La política de la cohesión económica, social y territo-
rial. Evolución, objetivos, criterios y principios de las medidas 
estructurales de la Unión.

46. Los instrumentos estructurales de la cohesión econó-
mica, social y territorial. Los Fondos Estructurales. Concepto 
y evolución.

47. Principios de actuación de los Fondos Estructurales. 
Los programas operativos y subvenciones globales. Las accio-
nes innovadoras.

48. El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). El 
Fondo Social Europeo (FSE).

49. El Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola 
(FEOGA). El Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca 
(IFOP).

50. El Fondo de Cohesión. Principios básicos. Medidas de 
aplicación. Perspectivas del Fondo de Cohesión.

51. Otros fondos e instrumentos financieros para el logro 
de la cohesión económica, social y territorial.

BLOQUE IV

52. La política comunitaria de igualdad de oportunidades.
53. La política de investigación y desarrollo tecnológico. 

Evolución histórica. Regulación actual. Perspectivas de futuro.
54. La política de medio ambiente. Evolución. Delimita-

ción competencial entre la Comunidad Europea y los Estados 
miembros en materia de medio ambiente.

55. Objetivos de la política comunitaria de protección del 
medio ambiente. Principios y condiciones de la acción comu-
nitaria ambiental.

56. Los programas comunitarios de acción ambiental.
57. La política comunitaria de cooperación al desarrollo. 

Fundamento jurídico y financiación. Instrumentos de la política 
comunitaria de desarrollo. Acciones temáticas.

58. Programas comunitarios de cooperación en los paí-
ses de América Latina, Asia, países de Europa Central, norte 
de África, y ex Repúblicas Soviéticas, de interés para las Admi-
nistraciones locales.

59. La política energética. Concepto, objetivos y caracte-
rísticas. Regulación. La política energética común y sectorial.

60. La política exterior y de seguridad común. El sistema 
institucional y administrativo.

61. Objetivos e instrumentos de la política exterior y segu-
ridad común.

62. La política europea de seguridad y defensa. Conte-
nido y medios específicos.

63. Las iniciativas comunitarias. Concepto. Antecedentes. 
Las iniciativas comunitarias en el período de programación 
2007-2013. Fundamentos. Ámbito de aplicación.

64. La iniciativa comunitaria de Recursos Humanos. Ante-
cedentes. Iniciativa EQUAL.

65. La iniciativa comunitaria INTERREG.
66. La iniciativas comunitaria LEADER +.
67. El Programa Europeo para el desarrollo y la solidari-

dad social: PROGRESS. DAFHNE.
68. El Programa Operativo Local 2007-2013. Ejes priori-

tarios. Disposiciones de aplicación. Sistemas de gestión, se-
guimiento, evaluación y control.

69. El Programa Operativo Integrado de Andalucía para el 
periodo 2007-2013. Ejes prioritarios. Disposiciones de aplica-
ción. Sistemas de gestión, seguimiento, evaluación y control.

70. El diseño de proyectos en el marco de los programas 
comunitarios. Fases. Elementos. Requisitos técnicos. Procedi-
mientos de presentación y seguimiento de proyectos ante las 
instituciones comunitarias. Tipos de convocatoria y criterios de 
selección.

71. Los Centros de información comunitaria y documen-
tación comunitaria.

72. Participación de las Comunidades Autónomas en la 
Integración Europea.

73. Participación de los entes locales y territoriales en el 
proceso de toma de decisiones. La aplicación del Derecho co-
munitario.

74. Recursos de los entes locales y territoriales ante la 
jurisdicción comunitaria. El recurso por incumplimiento. El re-
curso de anulación. El recurso por omisión.

ANEXO XII

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Mecánico Con-

ductor.
1.2. Plantilla de funcionarios:
OEP: 2007. Núm. plantilla: 250.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de oficios.
Grupo: C (Subgrupo C2) (Antiguo Grupo D).
1.3. Requisitos específicos:
a) Titulación académica: Graduado/a en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.
b) Estar en posesión de los permisos de conducción si-

guientes: Categoría B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: El establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un 
cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, 
de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el 
Bloque I (Materias Comunes) y 40 sobre las materias del Blo-
que II (específicas) del programa. El Tribunal añadirá al cues-
tionario 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de 
posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden 
a las anuladas.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 
80 minutos. En la calificación del ejercicio se restará por cada 
respuesta incorrecta un tercio de la puntuación proporcional 
correspondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no 
contestadas no restan puntuación.

Segundo ejercicio. De carácter práctico consistirá en rea-
lizar por el opositor diversas pruebas de conducción con vehí-
culos, así como en la resolución de un problema real de me-
cánica, a determinar por el Tribunal inmediatamente antes del 
inicio de las pruebas. El ejercicio se valorará con un máximo 
de 20 puntos y será necesario alcanzar una puntuación mí-
nima de 10 puntos para superarlo.

1.8. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios Generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública Española. Tipología de entes 
públicos Territoriales: las Administraciones del Estado, Autonó-
mica y Local. Clases de Entidades locales.

3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases, selección, situaciones administrativas, 
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología 
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales.
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BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

1. La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial. Normas de comportamiento en la cir-
culación.

2. Infracciones y sanciones, medidas cautelares y res-
ponsabilidad. Tipo y significado de las señales de circulación y 
marcas viales y señales en los vehículos.

3. La revisión preventiva del vehículo. Reparaciones pre-
ventivas. Normas generales de la Inspección Técnica de Vehí-
culos.

4. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Motores alterna-
tivos. Clasificación de los motores atendiendo a su constitu-
ción y funcionamiento. Técnicas de desmontaje, verificación, 
reparación y montajes de los motores.

5. Sistemas auxiliares del motor. Sistemas de admisión 
de aire. Sistemas de escape. Sistemas de alimentación de 
combustible. Los circuitos de fluidos. Transmisión de fuerza 
mediante fluidos y pérdidas de carga. Elementos y componen-
tes de circuitos hidráulicos y neumáticos.

6. Sistemas de suspensión: Tipos de suspensión, caracte-
rísticas, constitución y funcionamiento. Suspensiones conven-
cionales, neumáticas e hidroneumáticas. Técnicas de desmon-
taje, reparación y montaje.

7. Sistemas de dirección: Direcciones convencionales, 
neumáticas e hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros 
y traseros. Características de ruedas y neumáticos. Técnicas 
de desmontaje, reparación y montaje.

8. Sistemas de transmisión y frenado. Transmisión de 
fuerza. Embragues y convertidores. Sistemas de frenos: hi-
dráulicos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos ABS. 
Técnicas de desmontaje, reparación y montaje.

9. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. 
Dinamo. Alternador. Batería. Motor de arranque. Sistemas de 
alumbrado.

10. Accidentes de Tráfico y Primeros auxilios. Los acci-
dentes de tráfico: Normas de actuación en caso de accidente. 
Responsabilidad objetiva en el ámbito de la circulación. Con-
ductas delictivas. Primeros auxilios.

11. Sistemas de alumbrado de los vehículos automóviles: 
Enumeración, descripción e indicación de sus características 
más destacadas. Sistemas de señalización óptica.

12. Elementos de seguridad integrados en vehículos de 
transporte de viajeros.

13. Documentación de vehículos. Documentación que 
debe de llevar consigo el conductor. Permisos de conducir: cla-
ses y períodos de validez, infracciones y sanciones.

14. Dimensiones y pesos máximos de los distintos vehícu-
los. Limites de velocidad máximas genéricas en España.

15. Interpretación de mapas de carreteras y planos de 
población.

16. Prevención de riesgos laborales específicos de la pro-
fesión.

ANEXO XIII

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Servicios Ge-

nerales.
1.2. Plantilla de funcionarios:
OEP: 2006. Núm. plantilla: 787.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo: C (Subgrupo C2) (Antiguo Grupo D).
1.3. Requisitos específicos:
A) Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria o 

equivalente.
B) Poseer certificado acreditativo de formación de mani-

pulador de alimentos.

1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en 

la Ordenanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo 
de presentación de solicitudes.

1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios: Primer 
ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los 
aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestionario de 
50 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que sólo 
una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I (Mate-
rias Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (específi-
cas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adiciona-
les en previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sus-
tituirán por su orden a las anuladas. El tiempo máximo para 
la realización del ejercicio será de 80 minutos. En la califica-
ción del ejercicio se restará por cada respuesta incorrecta un 
tercio de la puntuación proporcional correspondiente a una 
respuesta correcta. Las preguntas no contestadas no restan 
puntuación.

Segundo ejercicio. El Tribunal propondrá un ejercicio 
práctico, que versará sobre las funciones propias de la plaza, 
durante el tiempo que asimismo estipule. La prueba podrá ser 
de carácter manual o escrita. Los/as aspirantes deberán de-
mostrar sus conocimientos en la aplicación de las técnicas es-
pecíficas. Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será 
necesario alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para 
superarlo.

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios Generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública Española. Tipología de entes 
públicos Territoriales: Las Administraciones del Estado, Auto-
nómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases, selección, situaciones administrativas, 
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología 
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Sistemas de lavado y diversificación de ropas. Símbo-
los internacionales para el tratado de las prendas. Temperatu-
ras adecuadas.

2. Blanqueo y desinfección. Clasificación de ropa limpia.
3. Normas de utilización de maquinaria de lavado. Nor-

mas de protección y Seguridad en un lavadero.
4. Nociones básicas de vigilancia y custodia de edificios e 

instalaciones. Actuación en caso de emergencia.
5. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de suciedad
6. Clasificación y aplicaciones de los productos químicos 

en limpieza de edificios.
7. Sistema de limpieza. Barrido húmedo. Fregado con 

mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de aseos y baños. 
Limpieza de cristales.

8. Clases de suelos y sus tratamientos a efectos de lim-
pieza.

9. Principales útiles que se emplean en limpieza y cómo 
se manejan.

10. Prevención de Riesgos Laborales en tareas de lim-
pieza. Nociones básicas de seguridad
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11. Menaje de cocina. Su limpieza y ordenación. Coloca-
ción y recogida de comedores. Limpieza. Confección de me-
nús sencillos.

12. Principales características sanitarias de las instala-
ciones de las cocinas. Alteraciones de los alimentos. Riesgos 
sanitarios. Actitud laboral para evitar la contaminación de los 
alimentos.

13. Repaso y mantenimiento de la ropa de cama y de los 
usuarios.

14. La cama del Interno en el Centro de Minusválidos Psí-
quicos Profundos. Emplazamiento de la cama. Tipos de cama. 
Accesorios de las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama y 
lencería. Cambio de colchón. Limpieza de somier y colchón.

15. Secreto profesional. Responsabilidad: civil y penal.
16. Los alimentos y la dieta. Tipos de dieta: normal. Hí-

drica. Líquida, ligera, blanda suave, con escasos residuos, dia-
béticas, hipocalórica, baja en sal, baja en grasa. Manipulación 
de los alimentos. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2008, de la Diputación 
Provincial de Córdoba, de bases para la selección de 
funcionarios/as promoción interna.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provin-
cial, en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de diciem-
bre de 2007, mediante delegación de la competencia de la 
Presidencia efectuada por Decreto de 6 de julio de 2007, ha 
adoptado, entre otros, el acuerdo de aprobación de las bases 
de las pruebas selectivas para el acceso a plazas reservadas a 
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
2006-2007, cuyo texto es el siguiente:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A 
PLAZA/S DE FUNCIONARIOS/AS, RESERVADAS A PROMO-
CIÓN INTERNA E INCLUIDA/S EN LAS OFERTAS DE EMPLEO 

PÚBLICO DE 2006 y 2007

1.º Normas generales.
Es objeto de las presentes bases establecer las normas 

generales para la provisión de plazas vacantes reservadas a 
funcionarios en turno de promoción interna, incluidas en las 
Ofertas de Empleo Público de los años 2006 y 2007, mediante 
los procesos selectivos que se indican a continuación y en las 
correspondientes bases especificas. Las plazas que no sean 
cubiertas por promoción interna se acumularán al turno libre 
cuando así se establezca en el Anexo respectivo.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el R.D. Leg. 
781/1986, de 18 de abril, el R.D. 896/1991, de 7 de junio, las 
bases de la presente convocatoria y supletoriamente el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesario re-

unir los requisitos que a continuación se indican:

1. Ser funcionario/a de carrera de la Diputación Provin-
cial de Córdoba, del Subgrupo o Grupo de clasificación indi-
cado en las bases específicas de cada convocatoria. Al efecto,
los/as aspirantes deberán haber completado dos años de 
servicio como funcionario/a de carrera en la Escala de pro-
cedencia y en el inferior Subgrupo o Grupo de clasificación 
profesional, en el caso de que éste no tenga Subgrupo; sin 
perjuicio de la posibilidad de acceso de funcionarios/as del 
mismo Subgrupo, en los casos en que la convocatoria así 

lo establezca, y de promoción de los/as funcionarios/as del 
Subgrupo C1 al Grupo A.

2. Hallarse en situación de servicio activo, servicios es-
peciales o cualquier otra situación administrativa que conlleve 
derecho a reserva de puesto. 

3. Estar en posesión del título exigido en la convocatoria o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo 
de admisión de instancias, previsto en el anexo respectivo.

4. Aquellos que en su caso, se establecieren en los anexos 
correspondientes.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera 
en la plaza de que se trate.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial 
de Córdoba, se formularán preferentemente en el modelo ofi-
cial que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en 
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma, 
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor o documento de identifica-
ción del Estado correspondiente.

b) Fotocopia del título exigido para participar en las pruebas.
c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 

por participación en las pruebas selectivas conforme a la Or-
denanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes.

Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de Caja-
sur número 2024/6028/19/311094051.4, con la indicación 
«pruebas selectivas plaza (su denominación) Diputación Pro-
vincial de Córdoba».

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

d) En los sistemas selectivos de concurso-oposición, se 
deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados 
y documentación justificativa de los méritos que se alegan, 
debidamente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que 
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de 
Correos, de acuerdo con lo previsto en este artículo, se pre-
sentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por 
el/la funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro 
del plazo de presentación de instancias. Solo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro 
General de la Diputación Provincial en la fecha en que fueron 
entregadas en la Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-


